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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 9 No. 11-45, Torre Central, Complejo Virrey, Piso 5 

j06cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. Tutela No. 006-2022-00257 

 
1.Se admite la demanda de tutela instaurada por JHON JAIRO 

BARBERI FORERO en contra de la PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA, de la SECRETARIA GENERAL DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA y de la COMISIÓN LEGAL DE ÉTICA DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA. 

 
2.NOTIFIQUESE el presente proveído a los accionados, con apoyo en 

el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, para que en el improrrogable término 
de dos (2) días contados a partir de la respectiva comunicación, hagan las 
manifestaciones pertinentes sobre los hechos que son objeto del presente 
reclamo constitucional y alleguen copia de la documentación que tenga 
relación con los mismos.  

 
3. ORDENAR a la presidencia del Senado de la República, a la 

Secretaria General del Senado y a la Comisión Legal de Ética del Senado 
publicar la admisión de la presente acción constitucional en su portal web con 
ocasión de la Convocatoria Secretario y Subsecretario General, Secretarios 
Comisiones Constitucionales y legales y Coordinadores Comisiones legales, 
ello con el fin de poner en conocimiento de todos los terceros interesados los 
hechos y fundamentos del escrito tutelar y si así lo desean, puedan intervenir 
y ejerzan su derecho de defensa y contradicción a través del Despacho 
Judicial.  

 
4.Téngase como prueba los medios de convicción adosados con la 

queja constitucional. 
 

5.Désele trámite expedito conforme al Decreto 2591 de 1991. 
 
Notifíquese,  
 
 

 
HILDA MARIA SAFFON BOTERO 

JUEZA 
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Bogotá D.C., 29 de julio de 2022 
 
Señor  
JUEZ(A) CIRCUITO (Reparto) 
Ciudad. 
 
Referencia:  ACCION DE TUTELA 
    
Yo, JHON JAIRO BARBERI FORERO identificado con C.C. 79.952.571 de Bogotá D.C., 
de conformidad con el Decreto 2591 de 1991, interpongo ACCION DE TUTELA contra: 
1) PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 2) 
SECRETARIA GENERAL DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, 3) COMISIÓN LEGAL 
DE ÉTICA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, quien vulneró mis derechos 
fundamentales a la igualdad, al debido proceso, a la participación y acceso a los cargos 
públicos y los principios superiores a la igualdad, a la publicidad, a la objetividad, a la 
imparcialidad, a la confiabilidad, a la validez, a la buena fe y a la confianza legítima, con 
base en los siguientes: 

 
HECHOS 

 
1. En la página web del 

Senado http://www.secretariasenado.gov.co/   https://www.senado.gov.co/index.php
/component/content/article/10-anuncios/3862-convocatoria-secretario-y-
subsecretario-general-secretarios-comisiones-constitucionales-y-legales-y-
coordinadores-comisiones-legales?Itemid=101 se presentó CONVOCATORIA 
PÚBLICA  para los cargos de Secretarios del Senado. 
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2. Ante la cual me presenté para el cargo de Secretario de la Comisión Legal de Ética, 
cumpliendo con los requisitos y siendo habilitado para tal fin.  
 

3. Visto lo anterior, procedía a esperar la citación para ser escuchado en dicha Comisión 
de conformidad con el Art. 138 Ley 5 de 1992: "Citación. Toda fecha de elección de 
funcionarios, de miembros de comisiones o para decisiones acerca de proyectos, en 
días distintos a los indicados en este Reglamento, deberá ser fijada con tres (3) días 
de antelación.  Al aprobarse o comunicarse la citación deberá señalarse el cargo a 
proveer, el candidato o candidatos nominados, las Comisiones a integrarse y los 
proyectos que serán objeto de votación, además de la hora en que se llevará a cabo". 
 

4. Al no llegarme ningún tipo de citación, solicité orientación a la Secretaría General y 
a algunos Senadores respecto de la citación que debería hacerse, sin embargo, no 
obtuve respuesta.  
 

5. El día 26 de julio de 2022 el señor Presidente del Senado, manifestó en la plenaria 
(en video y audio, minuto 5:14:07 hasta 5:15:15 - Canal Congreso 
https://youtu.be/SwfZSu7SxXA) que los candidatos que aspiraban a secretarios de 
Comisión deberían asistir a las 10:00 a.m., el día de 27 de julio de 2022 con el informe 
de acreditación documental, por lo cual consideré que esa manifestación era la 
citación y notificación para asistir, y eso realicé ingresando a las instalaciones del 
Congreso con el documento de acreditación. 
 

6. Ya en el recinto me llevo la sorpresa que se votó en bloque por Presidente, 
Vicepresidente y Secretario de Comisión, sin permitirme la oportunidad de 
presentarme al cargo convocado públicamente al que aspiraba. 
 

7. Cabe anotar que cuando se abrió a votaciones el día 27 de julio de 2022, los Senadores 
de la Comisión Legal de Ética, (fue transmitido y grabado en video desde el recinto), 
no se escribió en una papeleta el nombre del candidato al cargo convocado 
públicamente a proveer, solo se introdujo unas papeletas previamente impresas con 
los nombres, lo cual va contravía a lo dispuesto en la Ley 5 de 1992, numeral 2 
del ARTÍCULO 136. Procedimiento en caso de elección. En las elecciones que se 
efectúen en las Corporaciones legislativas, se adelantará el siguiente procedimiento: 
(...) 2. Abierta la votación cada uno de los Congresistas, en votación secreta, escribirá 
en una papeleta el nombre de uno de los candidatos al cargo por proveer, o la dejará 
en blanco. 
 

8. De igual manera, es importante indicar que una vez ingresé al Edificio del Congreso, 
realicé lo siguiente:  
 
a) Me dirigí al segundo piso donde se encuentra la Comisión Legal de Ética, siendo 

atendido en recepción por una señorita quien escribió mi nombre en una agenda, 
le expuse mi situación, le pregunté que cuál era el paso a seguir para la elección 
del Secretario de Comisión y me manifestó palabras más o menos que la elección 
del cargo de Secretario se hacía por postulaciones de los Senadores. 
 

b) Me dirigí a la oficina del Senador John Jairo Roldan Avendaño, siendo atendido 
por un joven, le expuse mi situación y él me dijo: diríjase con la doctora y 
coméntele, es así que ingresé a la oficina siendo atendido por una señora, de la 
cual no recuerdo su nombre, quien me manifestó que el Senador no había llegado, 
le expuse mi caso y le pregunté que si en el recinto donde se iba a llevar a cabo la 
elección del cargo de Secretario, se me otorgaba la oportunidad para presentarme 
ante la Comisión, a lo cual ella me dijo: “yo creería que sí”, y le manifesté que le 

diera mi mensaje al Senador. 
 
c) Subí al recinto donde sesiona la Comisión Legal de Ética, en esos momentos 

ingresó el Senador Andrés Guerra, quien hace parte de la dicha Comisión, lo 
saludé y me manifestó: “No me diga doctor, dígame Andrés”, me le acerqué y me 

dijo: “siéntese a mi lado”, junto con él estaba una señorita, a él le expuse mi caso 
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y le pedí que me dieran la oportunidad de presentarme ante la Comisión, así fuera 
minuto y medio, él me preguntó que cómo se llevaba a cabo ese proceso de 
selección del cargo de Secretario y le contesté que mediante Convocatoria Pública 
en la página del Congreso donde después de cumplir con unos requisitos la 
Comisión de Acreditación Documental habilita a algunos candidatos para el 
cargo. 

 
d) Ya después de concluida la sesión de elección, esperé en la parte exterior pasillo 

a que saliera quien había sido elegida como Vicepresidenta de la Comisión Legal 
de Ética, la Senadora Martha Peralta Epieyú, le manifesté con tristeza lo ocurrido 
y únicamente se limitó a decir: “gracias por la información” y se fue.     

 
e) Posteriormente de dirigirme a la Senadora Peralta, me acerqué a la Senadora 

Imelda Daza Cotes quien le pedí me obsequiara dos minutos, ella muy 
gentilmente se detuvo y me escuchó, le expuse mi caso y ella manifestó que si el 
cargo al cual yo me postulaba era por convocatoria pública deberían haberme 
escuchado, que ese debería ser el procedimiento que se presenten ante la 
Comisión los candidatos y escogerlo, me dio su número de celular y correo 
electrónico diciéndome que le escribiera mi inconformidad y que ella en sesión 
de la Comisión manifestaría esa situación.  

 
9. La supuesta “CONVOCATORIA PÚBLICA”, es una ILUSIÓN y es frustrante que 

esto ocurra en la Comisión de Ética del Senado de la República. 
 

DERECHOS VULNERADOS 
 
La Constitución Política consagra en su artículo 13 el DERECHO A LA IGUALDAD en los 
siguientes términos:  
 
“ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 

protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.  
 
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados.  
 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, 
física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 
abusos o maltratos que contra ellas se cometan”.  
 
Al respecto la H. Corte Constitucional, ha dicho que se debe hacer un estudio entre derechos 
para que se determine si existe realmente una violación al Derecho de Igualdad, como en 
este caso ocurre. Así se expresa en su amplia jurisprudencia del tema: 
 
“3. El artículo 13 constitucional señala que en Colombia todas las personas son iguales ante 
la ley y por lo tanto deben recibir el mismo trato y las mismas garantías por parte de las 
autoridades sin ningún tipo de discriminación por cuestiones de sexo, raza, origen nacional 
o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. Sobre el particular la Corte 
Constitucional ha sostenido que el principio de igualdad es un límite a todas las decisiones 
que adoptan las autoridades, y por lo general los tratos desiguales se encuentran prohibidos.  
 
4. No obstante lo anterior, cuando se trata de personas que se encuentran en condiciones de 
debilidad manifiesta darles un trato diferencial y positivo, es no solo válido sino una 
obligación del Estado, pues éste no debe escatimar esfuerzos en ayudarlas a superar las 
barreras que encuentran al desenvolverse en sociedad, mediante la implementación de un 
enfoque diferencial que disminuya sus dificultades. Bajo este supuesto, ese trato desigual no 
solo es admisible sino necesario para realizar los fines de un Estado Social de Derecho.  
 
Así pues, la primera circunstancia en la que un trato diferente a dos personas por parte de las 
autoridades no vulnera el principio de igualdad, es cuando el mismo esté encaminado a 
superar la simple igualdad formal ante la ley, mediante la eliminación de las desigualdades 
materiales que actualmente existen en todas las sociedades.  
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Por otro lado, un trato diferente otorgado a dos personas que en principio se encuentran en 
igualdad de condiciones puede ser también válido si (i) persigue un objetivo razonable, (ii) 
no es producto de un acto arbitrario o discriminatorio, y (iii) se trata de una medida 
proporcional que no afecta otros derechos fundamentales.  
 
5. Con el fin de verificar lo anterior, la Corte Constitucional ha implementado el uso de “un 

modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en 
este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de 
proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean 
las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) 
se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para 
alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no 
necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto 
sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales 
que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencial.”  
 
6. La aplicación de dicho test ha llevado a la Corte a identificar explícitamente cuáles son 
los puntos más importantes que estudia para examinar los casos en los que un trato diferente 
vulnera el principio de igualdad. Sin embargo, “podría la Corte acudir a métodos de análisis 

constitucional diferentes o, inclusive, no definir ni seguir ningún método. No obstante, en 
aras de la seguridad jurídica, del respeto al principio democrático, y de trazar derroteros de 
interpretación constitucional, la Corte ha señalado que el juicio de igualdad tiene una 
estructura analítica que permite identificar violaciones al principio de igualdad.”  
 
7. De acuerdo con las consideraciones precedentes, es posible afirmar que formalmente todas 
las personas son iguales ante la ley pero para que esta igualdad sea también material, las 
autoridades pueden utilizar medidas de acción positivas que beneficien a las personas que se 
encuentren en especiales condiciones de vulnerabilidad y de esta manera, lograr que lleguen 
al mismo punto de partida del resto de la sociedad. Adicionalmente, es posible que se 
admitan algunos tratos desiguales a personas que inicialmente están en condiciones de 
igualdad, si los mismos persiguen un fin constitucionalmente válido y no son arbitrarios. 
Para verificar esto, la Corte suele utilizar un test de proporcionalidad, en el que se estudian 
algunos temas específicos, tales como la idoneidad de la medida, la validez del objetivo 
perseguido y la posible afectación a otros derechos fundamentales, de manera que al final 
puede tenerse certeza sobre la afectación o no del principio de igualdad.” 
 
El DEBIDO PROCESO es un derecho fundamental de aplicación inmediata que faculta a 
toda persona para exigir “un proceso público y expedito en el cual se reconozcan todas las 
garantías sustanciales y procesales, desarrollado ante una autoridad competente que actúe 
con independencia e imparcialidad, y sin tener en cuenta consideraciones distintas a las 
previstas en la ley. 
 
La Corte Constitucional, en cuanto al DEBIDO PROCESO, han sido enfática en señalar lo 
siguiente: 

 
En Sentencia 248 de 2013, la Corte Constitucional, estimó: 

 
“5.5.2. En términos generales, la jurisprudencia constitucional ha definido el 
derecho al debido proceso “como el conjunto de garantías previstas en el 

ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección del individuo 
incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite 
se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia”. 
 
(…) 
 
5.6. El debido proceso en materia administrativa. 5.6.1. De acuerdo a lo 
preceptuado por el artículo 29 constitucional, la jurisprudencia de esta 
Corporación ha indicado que: “no es que las reglas del debido proceso penal se 

apliquen a todas las actuaciones judiciales o administrativas o de carácter 
sancionatorio; en verdad, lo que se propone el Constituyente es que en todo caso 
de actuación administrativa exista un proceso debido, que impida y erradique la 
arbitrariedad y el autoritarismo, que haga prevalecer los principios de legalidad 
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y de justicia social, así como los demás fines del Estado, y que asegure los 
derechos constitucionales, los intereses legítimos y los derechos de origen legal 
y convencional de todas las personas”43 . 5.6.2. La extensión del derecho 

constitucional fundamental al debido proceso, a las actuaciones administrativas, 
busca garantizar la correcta producción de los actos administrativos, razón por 
la cual comprende “todo el ejercicio que debe desarrollar la administración 

pública en la realización de sus objetivos y fines estatales, lo que implica que 
cobija todas las manifestaciones en cuanto a la formación y ejecución de los 
actos, a las peticiones que presenten los particulares, a los procesos que por 
motivo y con ocasión de sus funciones cada entidad administrativa debe 
desarrollar y desde luego, garantiza la defensa ciudadana al señalarle los medios 
de impugnación previstos respecto de las providencias administrativas, cuando 
crea el particular que a través de ellas se hayan afectado sus intereses”44 . 5.6.3. 

A este respecto, la Corte ha expresado que hacen parte de las garantías del debido 
proceso administrativo, entre otras, las siguientes: i) el derecho a conocer el 
inicio de la actuación; ii) a ser oído durante el trámite; iii) a ser notificado en 
debida forma; iv) a que se adelante por la autoridad competente y con pleno 
respeto de las formas propias de cada juicio definidas por el legislador; v) a que 
no se presenten dilaciones injustificadas; vii) a gozar de la presunción de 
inocencia; viii) a ejercer los derechos de defensa y contradicción; ix) a presentar 
pruebas y a controvertir las que se alleguen por la parte contraria; x) a que se 
resuelva en forma motivada; xi) a impugnar la decisión que se adopte y a xii) 
promover la nulidad de los actos que se expidan con vulneración del debido 
proceso. 

 
Se me vulnera lo consagrado en el art. 40 num 7, así:  
 
“ARTICULO 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y 

control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede:  
 
Numeral 7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por 
nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta 
excepción y determinará los casos a los cuales ha de aplicarse”.  
 
Sentencia T-257 de 2012 Corte Constitucional  
 
DERECHO DE ACCESO A CARGOS PUBLICOS-Garantía constitucional  
 
DERECHO AL TRABAJO Y DERECHO DE ACCESO A CARGOS PUBLICOS-Se materializa 
en cabeza del ganador del concurso a quien le asiste el derecho de ser nombrado  
 
DERECHO DE ACCESO A CARGOS PUBLICOS-Posibilidad de presentarse a concursar 
una vez cumplidos los requisitos previstos en la convocatoria para postularse  
 
“Este derecho que reviste singular importancia dentro del ordenamiento constitucional, pues 

comporta la ventaja subjetiva de optar por este tipo de cargos, como también y constituye un 
espacio de legitimación democrática, el cual debe ser diferenciado del derecho al trabajo. 
Así, el derecho al trabajo prescrito en el artículo 25 de la Constitución Política está compuesto 
por diversos elementos, algunos relacionados con el deber estatal de propiciar políticas de 
empleo y otros que, vistos desde la esfera subjetiva, están relacionados con el derecho a elegir 
un empleo y que éste se proporcione en condiciones dignas y justas. Por su parte, el derecho 
a acceder a un cargo público, consiste en la garantía que tiene todo ciudadano de presentarse 
a concursar una vez haya cumplido los requisitos previstos en la respectiva convocatoria”. 
 
La Honorable Corte Constitucional, en cuanto a la CONFIANZA LEGÍTIMA1, se ha 
pronunciado así: 
 

“La confianza legítima es un principio que (…) deriva de los postulados 

constitucionales de seguridad jurídica, respecto al acto propio y buena fe, y busca 
proteger al administrado frente a las modificaciones intempestivas que adopte la 
Administración, desconociendo antecedentes en los cuales aquél se fundó para 

 
1 Tomado el 27/10/2020 de la página https://lavozdelderecho.com/index.php/actualidad-2/corrup-5/item/4749-diccionario-
juridico-principio-de-confianza-legitima 
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continuar en el ejercicio de una actividad o en el reclamo de ciertas condiciones 
o reglas aplicables a su relación con las autoridades2”. 
 
Sentencia T-642/043: “Esta Corporación, en repetidas ocasiones, ha acudido al 
principio de la confianza legítima cuando se trata de un conflicto que involucra 
decisiones sorpresivas de la administración, las que, en atención al postulado de 
la buena fe, no fueron previstas por el ciudadano. La Corte ha definido este 
principio en los siguientes términos:  
  
‘Es éste un principio que debe permear el derecho administrativo, el cual, si bien 

se deriva directamente de los principios de seguridad jurídica (art. 1° y 4° de la 
C.P.), de respeto al acto propio (Sentencia T-295/99) y buena fe (art. 83 de la 
C.P.), adquiere una identidad propia en virtud de las especiales reglas que se 
imponen en la relación entre administración y administrado. Es por ello que la 
confianza en la administración no sólo es éticamente deseable sino jurídicamente 
exigible. Este principio se aplica como mecanismo para conciliar el conflicto 
entre los intereses público y privado, cuando la administración ha creado 
expectativas favorables para el administrado y lo sorprende al eliminar 
súbitamente esas condiciones. Por lo tanto, la confianza que el administrado 
deposita en la estabilidad de la actuación de la administración, es digna de 
protección y debe respetarse’ (Sentencia T-660 de 2002). 
 
Esté, de conformidad con la jurisprudencia de la Corte, tiene tres presupuestos 
básicos: (i) la necesidad de preservar de manera perentoria el interés público; (ii) 
una desestabilización cierta, razonable y evidente en la relación entre la 
administración y los administrados; y (iii) la necesidad de adoptar medidas por 
un periodo transitorio que adecuen la actual situación a la nueva realidad4. 
  
Así entonces, en consideración a los principios de confianza legítima y buena fe 
las autoridades y los particulares deben ser coherentes en sus actuaciones y 
respetar los compromisos adquiridos en sus acuerdos y convenios; deben 
garantizar estabilidad y durabilidad de las situaciones generadas, de tal suerte 
que “así como la administración pública no puede ejercer sus potestades 

defraudando la confianza debida a quienes con ella se relacionan, tampoco el 
administrado puede actuar en contra de aquellas exigencias éticas5”. 

 
PRETENSIONES 

  
1. Tutelar mis derechos fundamentales a la igualdad, el debido proceso, a la 

participación y acceso a los cargos públicos y amparar los principios superiores a la 
igualdad, a la publicidad, a la objetividad, a la imparcialidad, a la confiabilidad, a la 
validez, a la buena fe y a la confianza legítima. 
 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ORDENE, en un término no mayor a 48 horas, 
a 1) LA PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 2) 
LA SECRETARIA GENERAL DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, Y 3) LA 
COMISIÓN LEGAL DE ÉTICA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, lo siguiente:  
 

a) No expedir los actos administrativos que formalicen el nombramiento de 
Secretario de Comisión Legal de Ética, dado que la elección de los cargos de 
secretarios, -como se viene haciendo-, se encuentra viciada de nulidad por las 
irregularidades que se presentan, pues sí de antemano se sabe quiénes van a 
ocupar los cargos de los secretarios de las Comisiones eligiéndolos 
de manera directa, no debería llevarse a cabo ningún tipo de 
CONVOCATORIA PÚBLICA, en el evento de haberse expedido el acto 
administrativo que legalizó la sesión de elección, dejar sin efecto el mismo. 
 
 

 
2 Sentencia T-020/00. M. P.: Dr. José Gregorio Hernández Galindo 
3 M. P.: Dr. Rodrigo Uprimny Yepes 
4 Cfr.Corte Constitucional. Sentencias T-961 de 2001, M.P. Gerardo Monroy Cabra, T-660 de 2002, M.P. Clara Inés Vargas 
Hernández y T-807 de 2003, M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
5 Sentencia T-295-99, M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
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b) Proceder a notificar y citar a los aspirantes al cargo de Secretario de la 
Comisión Legal de Ética que fueron habilitados por la Comisión de 
Acreditación Documental para que se rehaga la elección del referido puesto, 
con el fin que si es deseo de alguno de los que aspiramos al mismo, asista y 
sea escuchado por la citada Comisión, previo a la elección del cargo 
CONVOCADO PÚBLICAMENTE. 
 

c) Al rehacer nuevamente la elección, se declare abierta la votación para los 
congresistas de la Comisión Legal de Ética, en donde en votación secreta se 
escriba en una papeleta el nombre del candidato del cargo por proveer, en 
este caso, Secretario Comisión Legal de Ética, o lo deje en blanco.  

 
PRUEBAS 

  
Los documentos relacionados en el acápite de los hechos 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  
Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política y sus Decretos 
Reglamentarios 2591 y 306 de 1992. Igualmente, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, el Pacto de Derechos Civiles y Políticas y la Convención de los Derechos 
Humanos.  

COMPETENCIA 
 

Es usted, señor(a) Juez(a), competente, para conocer del asunto, por la naturaleza de los 
hechos, por tener jurisdicción en el domicilio de las entidades accionadas y de conformidad 
con lo dispuesto en el Decretos 2591, 306 de 1992, 1069 de 2015 y 333 de 2021. 
 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de 
tutela por los mismos hechos y derechos. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Accionadas: 

 
1) PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 2) 
SECRETARIA GENERAL DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, Y 3) COMISIÓN 
LEGAL DE ÉTICA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, ubicada en Capitolio 
Nacional, Carrera 7 No. 8-68, presencial: Calle 11 No. 5-63, tercer nivel, 
Correspondencia: Carrera 7 No. 8-68, primer piso, en la ciudad de Bogotá D.C., PBX: 
(57) 601 382 4000, (57) 601 382 4000, correos electrónicos: 
secretaria.general@senado.gov.co   atencionciudadanacongreso@senado.gov.co 

Accionante: 
 

JHON JAIRO BARBERI FORERO, dirección Carrera 68 B No. 98B-16 Apto 201, 
Bloque 2, Conjunto Residencial Morato, Floresta, en la ciudad de Bogotá D.C. 
Teléfono: 3508103925, correo electrónico jbarberif@gmail.com  

Cordialmente, 
 
 
 
 
JHON JAIRO BARBERI FORERO 
C.C. 70.952.571 de Bogotá D.C.    



   

CONGRESO 

 

 

LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA 

 

SENA:Kr 0£ 

 

PRESIDENCIA 

Bogotá, D.C. 16 de Junio de 2022 

EL SUSCRITO PRESIDENTE DEL SENADO DE LA REPÚBLICA ACTUANDO DE 

CONFORMIDAD CON LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY, SE PERMITE REALIZAR 

LA SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA PÚBLICA: 

OBJETO: Proveer los cargos de elección de funcionarios del Senado de la 

República, señalados en la Constitución Política y Ley 5' de 1992 (Reglamento del 

Congreso). 

NORMAS RELACIONADAS CON LA CONVOCATORIA: 

Num. 4° Art. 43. Ley 5' de 1992: "Cumplir y hacer cumplir el reglamento, mantener 

el orden interno ( 	.)".  

Num. 2°Art. 135 de la Constitución Política: "Elegir a su Secretario General, para 

períodos de dos años, contados a partir del 20 de julio, quien deberá reunir las 

mismas calidades señaladas para ser miembro de la respectiva Cámara". 

Art. 172 Constitución Política: "Para ser elegido Senador se requiere ser 

colombiano de nacimiento, ciudadano en ejercicio y tener más de treinta años de 

edad en la fecha de la elección" 

Art. 60 Ley 5' de 1992: y ....) Los documentos que acrediten las calidades exigidas 

de quienes aspiran a ocupar cargos de elección del Congreso o de las Cámaras 

Legislativas, serán revisados por la Comisión dentro de los cinco (5) días siguientes 

a su presentación. El informe respectivo será evaluado por la Plenaria de la 

corporación, antes de proceder a la elección del caso". 
MO3S Art. 138 Ley Sa  de 1992: "Citación. Toda fecha de elección de funcionarios, de 

<tr.J 
miembros de comisiones o para decisiones acerca de proyectos, en días distintos a 

los indicados en este Reglamento, deberá ser fijada con tres (3) días de antelación. 
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Al aprobarse o comunicarse la citación deberá señalarse el cargo a proveer, el 

candidato o candidatos nominados, las Comisiones a integrarse y los proyectos que 

serán objeto de votación, además de la hora en que se llevará a cabo". 

Art. 384 Ley 5a de 1992: a) De elección. Secretarios Generales, Subsecretarios 

Generales, Secretarios Generales de las Comisiones Constitucionales y los 

Coordinadores de las Comisiones Legales de ambas Cámaras y el Director General 

del Senado de la República". 

Art. 6 Ley 3a  de 1992. "(.....) La elección de las Comisiones se hará a partir de la 

semana siguiente de instalada la Corporación". 

Art. 11 Ley 3a  de 1992. "En cada Comisión Constitucional Permanente habrá un 

Secretario elegido por la mayoría de los votos de los asistentes para el respectivo 

período constitucional de las Comisiones Permanentes. Deberá, además de reunir 

las mismas calidades constitucionales exigidas para ser miembro de la Respectiva 

Cámara, tener conocimiento sobre los temas de su competencia". 

CARGOS A PROVEER: 

Secretario General 

Subsecretario General 

Secretarios Comisiones Constitucionales 

Secretarios Comisiones Legales 

Coordinadores Comisiones Legales, a excepción de aquellos que por el origen de 

su nombramiento correspondan a cargos de libre nombramiento y remoción. 

CRONOGRAMA: 

Cronograma dispuesto para el Proceso de convocatoria y elección: 

j,4311 

Apertura: 	 Viernes 17 de Junio 2022 a partir de las 8:00 A.M 
• 

1;1  

Cierre de Inscripciones 	Martes 21 de Junio de 2022 a las 5:00 P.M. \ 0/, 

DEMOCRACIA 
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Publicación lista de Inscritos Martes 21 de Junio a partir de las 6:00 P.M. 

Entrega documentos a 	Miércoles 22 de Junio a partir de las 10:00 A.M 

Comisión de Acreditación 

Publicación Lista de 
	

Viernes 24 de Junio de 2022 a partir de las 

Admitidos 
	

5:00 P.M 

Reclamaciones 	 Viernes 24 de Junio a partir de las 6:00 P.M. hasta 

Sábado 25 de Junio a las 5:00 P.M. 

Respuesta Reclamaciones 	Lunes 30 de Junio de 2022 a partir de las 10:00 AM 

Entrega Informe Comisión 	Lunes 27 de Junio de 2022 a partir de las 

De Acreditación: 	 2:00 PM. 

Citación Para Elección 	Se citará oportunamente por el Presidente de la 

Corporación o, por los Presidente de las 

Comisiones Constitucionales y Legales, 

respectivamente, en los términos que señala la 

Constitución y la Ley: (Arts. 135 Constitucional y 

Art. 138 Ley 5a de 1992). 

Elección Miércoles 20 de Julio de 2022 en la hora, fecha y 

lugar que establezca el Presidente de la 

Corporación para el caso de Secretario General y 

Subsecretario General. 

Para las Comisiones Constitucionales y Legales, 

la fecha la fijará el Presidente Corporación, de 

conformidad con el Art.6° de la Ley 3a  de 1992. 

 

AQUI V IV E LA DEMOCRACIA 
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DOCUMENTOS ADICIONALES EXIGIDOS: 

^. FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA Y CERTIFICADO DE 

VIGENCIA 

➢ CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

➢ CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

➢ CERTIFICADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

➢ CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES 

➢ DECLARACION JURAMENTADA QUE NO SE ENCUENTRA INCURSO EN 

NINGUNA INHABILIDAD E INCOMPATIBILDIAD PARA OCUPAR EL 

CARGO A PROVEER, SEÑALADOS EN ESTA CONVOCATORIA. 

MANIFESTACION EXPRESA Y EXPLICITA DEL CARGO AL QUE ASPIRA 

RADICACION DOCUMENTOS 

Para la radicación de los documentos del proceso de convocatoria, así como los 

soportes y Hoja de Vida, se habilita el correo electrónico: 

convocatoria22senado.qov.co„ a través del cual se recibirán los documentos a 

partir del Viernes 17 de Junio de 2022, a las 8:00 A.M., y hasta las 5:00 P.M. del 

martes 21 de Junio de 2022, así como las comunicaciones que se deriven de dicha 

Convocatoria, o, se podrá igualmente, radicar de manera presencial en la Sección 

de Leyes del Senado de la República, ubicada en la Oficina 703 del Edificio Nuevo 

del Congreso, en horas de oficina. La información relacionada con este proceso 

será publicada en la página web: www.senado.gov.co  y en las carteleras del Edificio 

Nuevo del Congreso y Capitolio Nacional. 

Para mayor información pueden comunicarse con el numero celular 3186295805. 

OBSERVACIONES GENERALES: 

Las Hojas de Vida que no cuenten con los respectivos soportes legibles, y 

debidamente escaneados (PDF), que acreditan las calidades exigidas, no serán 

AQUI VIVE LA DEMOCRACIA 
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tenidas en cuenta para su respectivo estudio por parte de la Comisión de 

Acreditación Documental, así como, aquellas radicadas de manera extemporánea, 

respecto de las fechas y hora aquí establecidas. 

JUAN DIEGO GOMEZ JIMEN 

Presidente 

Proyectó y revisó: 	Ruth L. 

A QUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
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INSCRITOS A LOS CARGOS DE SECRETARIO GENERAL, SUBSECRETARIO GENERAL, SECRETARIOS 
COMISIONES CONSTITUCIONALES, LEGALES Y COORDINADORES DE LAS COMISIONES LEGALES 

 

1. CLAUDIA PATRICIA ALZATE    

2. RAFAEL OYOLA ORDOSGOITIA  

3. ALFREDO ROCHA ROJAS    

4. DIEGO ALEJANDRO GONZALEZ GONZALEZ  

5. JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS   

6. MARTHA LUCIA CASTAÑO RIOS   

7. GREGORIO ELJACH PACHECO    

8. HERIBERTO ARRECHEA BANGUERA   

9. DIANA NOVOA MONTOYA    

10. ANA FELIX ROMERO ARANZAZU   

11. NOHORA STELLA TOVAR REY    

12. JANETH ALONSO VELASQUEZ    

13. ELIZABETH LOPEZ DELGADO    

14. VERONICA MARIA VALENCIA PARRA   

15. LUCENA GONZALEZ QUIROGA    

16. RONALD ROBERTO BRITTO CHARRIS   

17. YURY LINETH SIERRA TORRES    

18. MARIA CRISTINA ROSADO SARABIA   

19. DAVID DE JESUS BETTIN GOMEZ   

20. AMANDA ARCE CASTRO    

21. JAIR JOSE EBRATT DIAZ    

22. NAZLY BLANDON DELGADO    

23. LEDY PIEDAD CORZO AGUDELO   

24. WILSON ABRAHAM GARCIA MONTAÑEZ  

25. FELIPE USCATEGUI ROMERO    
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26. LUIS RAMON SILVA GUTIERREZ   

27. JUAN PABLO CARO RODRIGUEZ   

28. MARTHA LUCIA CASTAÑO RIOS   

29. JORGE DILSON MURCIA OLAYA   

30. NELCY STELLA ALDANA VELOSA   

31. JHON JAIRO BARBERI FORERO    

32. ELKIN LEONARDO PEREZ ZAMBRANO   

33. JORGE LUJIS UTRIA PINO    

34. SILVIA XIMENA ALVARADO RUIZ   

35. CAMILO ERNESTO ROMERO GALVAN   

36. ALEX FERNANDO HERNANDEZ OYOLA   

37. OSCAR IVAN LONDOÑO PARDO   

38. ANTONIO JOSE DURAN CABEZA   

39. BENJAMIN NIÑO FLOREZ    

40. MARTHA PATRICIA BEJARANO RAMON  

41. MONICA CRISTINA PUENTES CELIS   

42. OLGA LUCIA FUENTES     

43. EDGAR ARBOLEDA DIAZ    

44. CLAUDIA ERNESTINA CARDONA OSPINA  

45. DAIRON ALEXANDER MORENO SANCHEZ  

46. CAMILA SANTAMARIA BALEN    

47. EDGAR LEONEL CARRILLO VASQUEZ   

48. JUAN PABLO PORRAS FLORIAN    

49. NORA ANALIDA SUA MARIÑO    

50. JUAN CARLOS MAHECHA ROBAYO   

51. JAIRO EMILIO OVIEDO CERON    

52. SAUL CRUZ BONILLA     

53. ERNESTO LEON IBARRA BUITRAGO   

54. DELCY HOYOLS ABAD     
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55. CATALINA PALACIOS ESCOBAR    

56. CARLOS A, GUARIN AVILA    

57. MANUEL FERNANDO PIÑA PEREZ   

58. LUCIO MUÑOZ MENESES    

59. JUAN CARLOS HERRERA ACOSTA   

60. DIEGO JULIAN PARDO RINCON    

61. ANA FELIZ ROMERO ARANZAZU   

62. ORLANDO ANIBAL GUERRA DE LA ROSA  

63. SERGIO REYES BLANCO     

64. GRICERIO PERDOMO VELEZ    

65. ALFREDO A. DE LEON MONSALVO   

66. NUBIA MERCEDES SOLER RODRIGUEZ 

67. EDUARDO JOSE TOUS DE LA OSSA   

68. ANA MARIA PARRA RODRIGUEZ   

69. CLARA INES TOVAR QUIROGA    

70. GONZALO PINZON PINZON    

71. CESAR AUGUSTO SANCHEZ VASQUEZ   

72. PRAXERE JOSE OSPINO REY    

73. KAROL RAMIREZ     

74. DIANA AYDEE ONOFRE MEZA    

75. ALEXANDER PEREZ ORTIZ    

76. JOSE JESUS. IBARGÜEN IBARGÜEN   

77. RIGO ARMANDO ROSERO ALVEAR   

78. KAROL RICARDO RAMIREZ SILVA   

79. AMPARO CALDERON PERDOMO   

80. RIGOBERTO NIÑO CORREDOR    

81. LUIS ENRIQUE ALARCON TORRES   

82. NELSON MAURICIO REY PEÑA    

83. NUBIA MERCEDES SOLER RODRIGUEZ   
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84. INGRID PENAGOS PEÑA    

85. SONIA DEL PILAR GONZALEZ MOLANO   

86. FELIPE TORRES MESA     

87. SEBASTIAN AYALA CALDERON    

88. FABIAN CASTILLO SUAREZ    

89. DELIO LEONARDO TONCEL GUTIERREZ   

90. JORGE LUIS CASTRO HERNANDEZ   

91. GUIDO ALBERTO BONILLA PARDO   

92. NESTOR EDUARDO IMBETT HERAZO   

93. EMILIANO RIVER BRAVO    

94. NELSON EMIRO LINAREZ ZARATE   

95. JORGE EDIUARDO SALGADO ARDILA   

96. SANDRA COSTANZA OVALLE GARCIA   

97. BETTY MONSALVE BLANDON    

98. FROILAN CAMPOS MARTINEZ    

99. LUIS ALFONSO FAJARDO SANCHEZ   

100. JAIME ALBERTO SEPULVEDA MUÑETON  

101. ALVEIRO MALAVER ECHEVERRIA  

102. BETTY ALEXANDRA RODRIGUEZ V.  

103. ANGEL D. CORDOBA BERMUDEZ  

104. JAIME A. OSORNO NAVARRO   

105. OSCAR GUTIERREZ GUAQUETA   

106. RAUL ENRIQUE AVILA HERNANDEZ  

107. VIRNA TERESA FADUL YENIZ   

108. DIANA C. RODRIGUEZ RINCON   

109. PEDRO NEL DIAZ LOPEZ    

110. WILLIAM BETACUR LEMUS   

111. EDUARDO A. CASTRO CAAMAÑO  

112. FRANCISCO QUIROGA PACHON  
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113. GENESIS RODRIGUEZ BELTRAN   

114. NELSON A. DOMINGUEZ PLATA  

115. YEISSON SUA CAJAMARCA ZAPATA  

116. MILENA PATRICIA PALENCIA R.   

117. JOHN JAIRO ESPINOSA SILVA   

118. ADRIANA A. FERRER MEDINA    

119. MARIA JOSE GUERRERO GUERRER  

120. MARIA TERESA GOMEZ AZUERO   

121. ANA PAULA CASTRO CASTRO   

122. JUAN PABLO GARCIA PEÑALOZA  

123. DIANA P. VANEGAS LOPEZ   

124. JONATHAN RAMIREZ NIEVES   

125. JOSE A. QUIROGA PACHON   

126. DANILSON GUEVARA VILLABON  

127. MONICA DIAZ AYA    

128. RODRIGO BOTERO MORENO   

129. LUJIS A. SANCHEZ ROMERO   

130. AMPARO ZARATE CUELLO   

131. RAUL RODRIGUEZ RINCON   

 

LA PRESENTE PUBLICACION SE HACE CON BASE EN LOS DOCUMENTOS ELECTRONICOS  A TRAVÉS 

DEL CORREO convocatoria22@senado.gov.co Y LOS DOCUMENTOS RADICADOS DE MANERA 

PRESENCIAL EN LA OFICINA 703 DEL EDIFICIO NUEVO DEL CONGRESO. 

QUIEN FIRMA LA PRESENTE, 

 

RUTH M. LUENGAS PEÑA 

SECRETARIA AD-HOC 
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LA SUSCRITA SECRETARIA AD-HOC DE LA COMISION DE ACREDITACION DOCUMENTAL SE 

PERMITE PUBLICAR EL LISTADO DE ASPIRANTES HABILITADOS POR LA COMISION DE 

ACREDITACION DOCUMENTAL A LOS CARGOS DE SECRETARIO GENERAL, SUBSECRETARIO 

GENERAL, SECRETARIOS COMISIONES CONSTITUCIONALES, LEGALES Y COORDINADORES DE LAS 

COMISIONES LEGALES, DE CONFORMIDAD CON LA CONVOCATORIA REALIZADA DEL 17 AL 21 DE 

JUNIO DE 2022 

 

1. ADRIANA ARLETTE FERRER MEDINA C.C. 52.881.460 

2. ALEX FERNANDO HERNANDEZ OYOLA C.C. 72.003.341 

3. ALEXANDER PEREZ ORTIZ C.C.79.505.871 

4. ALFREDO ENRIQUE ROCHA ROJAS C.C. 85.450.068 

5. ALVARO GALEANO MARTINEZ C.C. 19.386.979 

6. ALVEIRO MALAVER ECHEVERRIA C.C. 1.095.616 

7. AMANDA ARCE CASTRO C.C. 23.780.999 

8. AMPARO CALDERON PERDOMO C.C. 40.729.505. 

9. AMPARO ZARATE CUELLO C.C. 36.537.203 

10. ANA FELIZ ROMERO ARANZAZU C.C. 28.738.608 

11. ANA FELIZ ROMERO ARANZAZU C.C. 28.738.608 

12. ANA MARIA PARRA RODRIGUEZ C.C. 52.703.962 

13. ANA PAULA CASTRO CASTRO C.C. 30.397.441 

14. ANGEL DANIEL CORDOBA BERMUDEZ C.C. 1.024.518.006 

15. BENJAMIN NIÑO FLOREZ C.C. 77.032.507 

16. BETTY ALEXANDRA RODRIGUEZ VELA C.C. 53.177.531 

17. BETTY MONSALVE BLANDON C.C. 52.635.073 

18. BRYAN GUIUSEPPE GARCIA DIAZ C.C. 1.018.437.980 

19. CAMILA SANTAMARIA BALEN C.C. 52.708.106 

20. CAMILO ERNESTO ROMERO GALVAN C.C. 7.383.000 

21. CARLOS ALFREDO GUARIN AVILA C.C. 3.209.730 

22. CESAR AUGUSTO SANCHEZ VASQUEZ C.C.  19.314.034 

23. CLAUDIA ERNESTINA CARDONA OSPINA C.C. 41.928.439 

24. CLAUDIA MARTINEZ UZETA C.C. 52.118.513 

25. CLAUDIA PATRICIA ALZATE C.C. 30.351.065 

26. DANILSON GUEVARA VILLABON C.C. 79.795.076 
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27. DELCY HOYOLS ABAD C.C. 30.564.876 

28. DELIO LEONARDO TONCEL GUTIERREZ C.C. 84.103.741 

29. DIANA AYDEE ONOFRE MEZA C.C. 27.142.683 

30. DIANA CAROLINA RODRIGUEZ RINCON C.C. 1.032.380.621 

31. DIANA NOVOA MONTOYA C.C. 52.416.344 

32. DIANA PATRICIA VANEGAS LOPEZ C.C. 39.687.974 

33. DIEGO ALEJANDRO GONZALEZ GONZALEZ C.C. 79.914.181 

34. DIEGO JULIAN PARDO RINCON C.C. 80.094.395 

35. EDGAR EDWER ARBOLEDA DIAZ C.C. 93.404.665 

36. EDGAR LEONEL CARRILLO VASQUEZ C.C. 13.510.375 

37. EDUARDO ANTONIO CASTRO CAAMAÑO C.C. 1.100.395.695 

38. EDUARDO JOSE TOUS DE LA OSSA C.C. 73.167.207 

39. ELIZABETH LOPEZ DELGADO C.C. 37.316.700 

40. ELKIN LEONARDO PEREZ ZAMBRANO C.C. 1.024.485.975 

41. EMILIANO RIVERA BRAVO C.C. 7.308.846 

42. ERNESTO LEON IBARRA BUITRAGO C.C. 79.841.725 

43. FABIAN CASTILLO SUAREZ C.C. 12.624.106 

44. FELIPE EULOGIO USCATEGUI ROMERO C.C. 1.001.191.130 

45. FRANCISCO QUIROGA PACHON C.C. 79.471.763 

46. FROILAN CAMPOS MARTINEZ C.C. 7.177.347 

47. GENESIS RODRIGUEZ BELTRAN C.C. 1.090.400.381 

48. GONZALO PINZON PINZON C.C. 91.263.876 

49. GREGORIO ELJACH PACHECO C.C. 10.540.910 

50. GRICERIO PERDOMO VELEZ C.C. 14.877.569 

51. GUIDO ALBERTO BONILLA PARDO C.C. 19.401.714 

52. HERIBERTO ARRECHEA BANGUERA C.C. 79.324.927 

53. INGRID PENAGOS PEÑA C.C. 36.311.680 

54. JAIME ALBERTO SEPULVEDA MUÑETON C.C. 71.662.002 

55. JAIME ANDRES OSORNO NAVARRO C.C. 92.530.080 

56. JAIR JOSE EBRATT DIAZ C.C. 73.116.953 

57. JANETH ALONSO VELASQUEZ C.C. 52.026.837 

58. JHON JAIRO BARBERI FORERO C.C. 79.952.571 

59. JOHN JAIRO ESPINOSA SILVA C.C. 7.721.032 

60. JONATHAN RAMIREZ NIEVES C.C. 1.018.418.729 

61. JORGE DILSON MURCIA OLAYA C.C. 12.195.279 

62. JORGE EDIUARDO SALGADO ARDILA C.C. .1. 026.270.893 

63. JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS C.C. 75.091.866 

64. JORGE LUIS CASTRO HERNANDEZ C.C. 72.290.761 
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65. JORGE LUJIS UTRIA PINO C.C. 72.168.544 

66. JOSE JESUS. IBARGÜEN IBARGÜEN C.C.82.383.441 

67. JUAN CARLOS MAHECHA ROBAYO C.C. 79.687.787 

68. JUAN PABLO CARO RODRIGUEZ C.C. 80.231.874 

69. JUAN PABLO PORRAS FLORIAN C.C. 79.717.403 

70. LUCENA GONZALEZ QUIROGA C.C. 51.957.591 

71. LUCIO MUÑOZ MENESES C.C. 79.448.838 

72. LUIS ALEJANDRO SANCHEZ ROMERO C.C. 79.323.362 

73. LUIS ENRIQUE ALARCON TORRES C.C. 80.830.372 

74. LUIS RAMON SILVA GUTIERREZ C.C. 4.214.607 

75. LUZ MERY AMPARO ANZOLA GONZALEZ C.C. 51.633.723 

76. MANUEL FERNANDO PIÑA PEREZ C.C. 74.189.973 

77. MARIA CRISTINA ROSADO SARABIA C.C. 49.659.404 

78. MARIA TERESA GOMEZ AZUERO C.C. 55.159.030 

79. MARIO JUNIOR VELASQUEZ TORRES C.C. 1.026.276.824 

80. MARTHA LUCIA CASTAÑO RIOS C.C. 30.298.379 

81. MARTHA LUCIA CASTAÑO RIOS C.C. 30.298.379 

82. MIRTHA PATRICIA BEJARANO RAMON C.C. 55.150.948 

83. MONICA CRISTINA PUENTES CELIS C.C. 1.095.787.172 

84. NAZLY BLANDON MERCADO C.C. 43.544.049 

85. NELSON ANDRES DOMINGUEZ PLATA C.C. 94.324.714 

86. NELSON EMIRO LINARES ZARATE C.C. 19.370.628 

87. NELSON MAURICIO REY PEÑA C.C. 1.022.331.685  

88. NESTOR EDUARDO IMBETT HERAZO C.C. 1.032.426.321 

89. NOHORA STELLA TOVAR REY C.C. 40.379.689 

90. NUBIA MERCEDES SOLER RODRIGUEZ C.C. 39.613.281 

91. OLGA LUCIA FUENTES C.C. 35.469.904 

92. ORLANDO ANIBAL GUERRA DE LA ROSA C.C. 12.980.931 

93. OSCAR ALARCON CUELLLAR C.C. 16.536.308 

94. PRAXERE JOSE OSPINO REY C.C. 17.904.672 

95. RAFAEL OYOLA ORDOSGOITIA C.C. 15.042.062 

96. RAUL ENRIQUE AVILA HERNANDEZ C.C. 79.293.849 

97. RIGO ARMANDO ROSERO ALVEAR C.C. 15.811.340  

98. RIGOBERTO NIÑO CORREDOR C.C.79.321.317 

99. RODRIGO BOTERO MORENO C.C. 10.250.354 

100. SANDRA COSTANZA OVALLE GARCIA C.C.39.783.242 

101. SAUL CRUZ BONILLA C.C.2.375.096 

102. SERGIO REYES BLANCO C.C. 91.070.384 



 
COMISION DE ACREDITACION DOCUMENTAL 

 

 
Oficina 703 

Convocatoria22@senado.gov.co 

 

103. SILVIA XIMENA ALVARADO RUIZ C.C. 52.052.328 

104. SONIA DEL PILAR GONZALEZ MOLANO C.C. 52.988.988 

105. VERONICA MARIA VALENCIA PARRA C.C 64.584.948 

106. VIRNA TERESA FADUL YENIZ C.C. 32.764.523 

107. WILLIAM BETACUR LEMUS C.C. 4.881.131 

108. WILSON ABRAHAM GARCIA MONTAÑEZ C.C. 73.099.638 

109. YEISSON SUA CAJAMARCA ZAPATA C.C. 11.449.740 

110. YURY LINETH SIERRA TORRES C.C. 1.013.596.747 
 

EN CONSTANCIA DE LO ANTERIOR, 

 

 

RUTH M. LUENGAS PEÑA 

SECRETARIA AD-HOC COMISION DE ACREDITACION DOCUMENTAL 
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jhon barberi <jbarberif@gmail.com>

((POSTULACIÓN CONVOCATORIA PÚBLICA CARGO DE PERIODO LEY 5 DE 1992)) 
2 mensajes

jhon barberi <jbarberif@gmail.com> 21 de junio de 2022, 11:58
Para: convocatoria22@senado.gov.co

21 de junio de 2022

Buenos días

Doctor 
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ
Presidente Senado de la República

De manera atenta, adjunto documentación para la Convocatoria en tres (3) archivos así: hoja de vida, soportes
estudios y experiencia, documentos adicionales exigidos. 

Gracias por su atención.

Cordialmente,

Jhon Jairo Barberi Forero
CC 79952571

3 archivos adjuntos

HOJA DE VIDA - CURRICULUM JHON BARBERI CC 79952571.pdf 
171K

SOPORTES ESTUDIOS Y EXPERIENCIA JHON BARBERI CC 79952571.pdf 
12580K

DOCUMENTOS ADICIONALES EXIGIDOS JHON BARBERI CC 79952571.pdf 
805K

jhon barberi <jbarberif@gmail.com> 21 de junio de 2022, 12:01
Para: jhon barberi <jbarberif@gmail.com>

[Texto citado oculto]
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38K
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1978K



27/7/22, 16:51 Gmail - ((POSTULACIÓN CONVOCATORIA PÚBLICA CARGO DE PERIODO LEY 5 DE 1992))

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=a4f9890b7c&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar5871125394503149759&simpl=msg-a%3Ar-88637006… 2/2

Certificado PROCURADURIA.pdf 
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49K
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jhon barberi <jbarberif@gmail.com>

(solicitud orientación secretario Comisión Ética) 
3 mensajes

jhon barberi <jbarberif@gmail.com> 20 de julio de 2022, 21:54
Para: atencionciudadanacongreso@senado.gov.co, convocatoria22@senado.gov.co, secretaria.general@senado.gov.co

Buenas noches

Doctor
Gregorio Eljach Pacheco
Secretario General 
Senado de la República de Colombia

Respetado Dr.

Teniendo en cuenta que me encuentro habilitado para aspirar al cargo de secretario de la Comisión de Ética del
Honorable Senado de la República, conforme al listado adjunto, cargo al cual me postulé, agradezco me oriente el paso
a seguir frente a la citación que realice la comisión para ser escuchado en la misma, ello en el evento de llegar a
conformarse en el transcurso de la próxima semana o inicio de agosto. 

Gracias.

Atentamente,

Jhon Jairo Barberi Forero 
CC 79952571

HABILITADOS_INSCRITOS_SECRETARIAS_SENADO (1).pdf 
124K

jhon barberi <jbarberif@gmail.com> 22 de julio de 2022, 12:13
Para: roybarreras@gmail.com, roy.barreras@senado.gov.co

[Texto citado oculto]

HABILITADOS_INSCRITOS_SECRETARIAS_SENADO (1).pdf 
124K

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 22 de julio de 2022, 12:13
Para: jbarberif@gmail.com

No se encontró la dirección

Tu mensaje no se entregó a roy.barreras@senado.gov.co
porque la dirección no se encuentra o no puede recibir correos
electrónicos.

MÁS INFORMACIÓN
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https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=a4f9890b7c&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar1610313124243756166&simpl=msg-a%3Ar-68823887… 2/2

La respuesta fue: 

550 5.1.1 The email account that you tried to reach does not exist. Please try double-checking
the recipient's email address for typos or unnecessary spaces. Learn more at
https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser b17-20020a50b411000000b0043a22f6b344sor2856068edh.58 -
gsmtp

Final-Recipient: rfc822; roy.barreras@senado.gov.co 
Action: failed 
Status: 5.1.1 
Diagnostic-Code: smtp; 550-5.1.1 The email account that you tried to reach does not exist. Please try 
 550-5.1.1 double-checking the recipient's email address for typos or 
 550-5.1.1 unnecessary spaces. Learn more at 
 550 5.1.1  https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser b17-20020a50b411000000b0043a22f6b3
44sor2856068edh.58 - gsmtp 
Last-Attempt-Date: Fri, 22 Jul 2022 10:13:42 -0700 (PDT) 

---------- Mensaje reenviado ---------- 
From: jhon barberi <jbarberif@gmail.com> 
To: roybarreras@gmail.com, roy.barreras@senado.gov.co 
Cc:  
Bcc:  
Date: Fri, 22 Jul 2022 12:13:13 -0500 
Subject: Fwd: (solicitud orientación secretario Comisión Ética) 
----- Message truncated ----- 
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jhon barberi <jbarberif@gmail.com>

(solicitud orientación secretario Comisión Ética) 
5 mensajes

jhon barberi <jbarberif@gmail.com> 26 de julio de 2022, 15:21
Para: roybarreras@gmail.com, miguelbarreto78@hotmail.com, miguel.barreto@senado.gov.co, catrujillo04@hotmail.com,
juan.echavarria@camara.gov.co, info@johnjairoroldan.com, juan.lemos@camara.gov.co, maispresidencia@gmail.com

Buen día

Honorables Senadores 
Comisión de Ética 

Respetados Doctores

Teniendo en cuenta que me encuentro habilitado para aspirar al cargo de secretario de la Comisión de Ética del
Honorable Senado de la República, conforme al listado adjunto, cargo al cual me postulé, de manera muy cordial me
dirijo a ustedes con el fin me orienten el paso a seguir frente a la citación que realice la comisión para ser escuchado en
la misma, ello en el evento de llegar a conformarse en el transcurso de esta semana o inicio de agosto. 

Gracias.

Atentamente,

Jhon Jairo Barberi Forero 
CC 79952571

HABILITADOS_INSCRITOS_SECRETARIAS_SENADO (1).pdf 
124K

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 26 de julio de 2022, 15:21
Para: jbarberif@gmail.com

No se encontró la dirección

Tu mensaje no se entregó a juan.lemos@camara.gov.co
porque la dirección no se encuentra o no puede recibir correos
electrónicos.

MÁS INFORMACIÓN

La respuesta fue: 

550 5.1.1 The email account that you tried to reach does not exist. Please try double-checking
the recipient's email address for typos or unnecessary spaces. Learn more at
https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser p5-20020a1709066a8500b0072b34944c18sor5955918ejr.104 -
gsmtp
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Final-Recipient: rfc822; juan.lemos@camara.gov.co 
Action: failed 
Status: 5.1.1 
Diagnostic-Code: smtp; 550-5.1.1 The email account that you tried to reach does not exist. Please try 
 550-5.1.1 double-checking the recipient's email address for typos or 
 550-5.1.1 unnecessary spaces. Learn more at 
 550 5.1.1  https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser p5-20020a1709066a8500b0072b34944c
18sor5955918ejr.104 - gsmtp 
Last-Attempt-Date: Tue, 26 Jul 2022 13:21:22 -0700 (PDT) 

---------- Mensaje reenviado ---------- 
From: jhon barberi <jbarberif@gmail.com> 
To: roybarreras@gmail.com, miguelbarreto78@hotmail.com, miguel.barreto@senado.gov.co, catrujillo04@hotmail.com,
juan.echavarria@camara.gov.co, info@johnjairoroldan.com, juan.lemos@camara.gov.co, maispresidencia@gmail.com 
Cc:  
Bcc:  
Date: Tue, 26 Jul 2022 15:21:38 -0500 
Subject: (solicitud orientación secretario Comisión Ética) 
----- Message truncated ----- 

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 26 de julio de 2022, 15:21
Para: jbarberif@gmail.com

No se encontró la dirección

Tu mensaje no se entregó a info@johnjairoroldan.com porque
no encontramos el dominio johnjairoroldan.com. Asegúrate de
que no tenga errores de tipeo o espacios innecesarios, y vuelve
a intentarlo.

MÁS INFORMACIÓN

La respuesta fue: 

DNS Error: DNS type 'mx' lookup of johnjairoroldan.com responded with code NXDOMAIN Domain name
not found: johnjairoroldan.com Learn more at https://support.google.com/mail/?p=BadRcptDomain

Final-Recipient: rfc822; info@johnjairoroldan.com 
Action: failed 
Status: 5.1.2 
Diagnostic-Code: smtp; DNS Error: DNS type 'mx' lookup of johnjairoroldan.com responded with code NXDOMAIN 
 Domain name not found: johnjairoroldan.com Learn more at https://support.google.com/mail/?p=BadRcptDomain 
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Last-Attempt-Date: Tue, 26 Jul 2022 13:21:22 -0700 (PDT) 

---------- Mensaje reenviado ---------- 
From: jhon barberi <jbarberif@gmail.com> 
To: roybarreras@gmail.com, miguelbarreto78@hotmail.com, miguel.barreto@senado.gov.co, catrujillo04@hotmail.com,
juan.echavarria@camara.gov.co, info@johnjairoroldan.com, juan.lemos@camara.gov.co, maispresidencia@gmail.com 
Cc:  
Bcc:  
Date: Tue, 26 Jul 2022 15:21:38 -0500 
Subject: (solicitud orientación secretario Comisión Ética) 
----- Message truncated ----- 

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 26 de julio de 2022, 15:21
Para: jbarberif@gmail.com

No se encontró la dirección

Tu mensaje no se entregó a juan.echavarria@camara.gov.co
porque la dirección no se encuentra o no puede recibir correos
electrónicos.

MÁS INFORMACIÓN

La respuesta fue: 

550 5.2.1 The email account that you tried to reach is disabled. Learn more at
https://support.google.com/mail/?p=DisabledUser p5-20020a1709066a8500b0072b34944c18sor5955918ejr.104 -
gsmtp

Final-Recipient: rfc822; juan.echavarria@camara.gov.co 
Action: failed 
Status: 5.2.1 
Diagnostic-Code: smtp; 550-5.2.1 The email account that you tried to reach is disabled. Learn more at 
 550 5.2.1  https://support.google.com/mail/?p=DisabledUser p5-20020a1709066a8500b0072b34944c
18sor5955918ejr.104 - gsmtp 
Last-Attempt-Date: Tue, 26 Jul 2022 13:21:22 -0700 (PDT) 

---------- Mensaje reenviado ---------- 
From: jhon barberi <jbarberif@gmail.com> 
To: roybarreras@gmail.com, miguelbarreto78@hotmail.com, miguel.barreto@senado.gov.co, catrujillo04@hotmail.com,
juan.echavarria@camara.gov.co, info@johnjairoroldan.com, juan.lemos@camara.gov.co, maispresidencia@gmail.com 
Cc:  
Bcc:  
Date: Tue, 26 Jul 2022 15:21:38 -0500 
Subject: (solicitud orientación secretario Comisión Ética) 
----- Message truncated ----- 
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jhon barberi <jbarberif@gmail.com> 26 de julio de 2022, 15:22
Para: jflemosur@hotmail.com

[Texto citado oculto]

HABILITADOS_INSCRITOS_SECRETARIAS_SENADO (1).pdf 
124K
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jhon barberi <jbarberif@gmail.com>

((Inconformidad elección del Secretario de Comisión de Ética del Senado)) 
1 mensaje

jhon barberi <jbarberif@gmail.com> 27 de julio de 2022, 16:58
Para: Imedac@gmail.com

Soacha 27 de julio de 2022

Doctora
IMELDA DAZA COTES
Honorable Senadora de la República
Comisión de Ética

Asunto: Inconformidad elección del Secretario de Comisión de Ética del Senado

De manera atenta expongo mi inconformidad con la elección del cargo de Secretario
de la Comisión de Ética del Senado, realizada el día de hoy, con base en lo siguiente: 

En la página web del Senado http://www.secretariasenado.gov.co/ 
 https://www.senado.gov.co/index.php/component/content/article/10-anuncios/3862-
convocatoria-secretario-y-subsecretario-general-secretarios-comisiones-
constitucionales-y-legales-y-coordinadores-comisiones-legales?Itemid=101   se publicó
CONVOCATORIA PÚBLICA  para los cargos de Secretarios del Senado.
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Ante la cual me presenté para el cargo de Secretario de la Comisión Legal de Ética,
cumpliendo con los requisitos y siendo habilitado para tal fin. 

Visto lo anterior, procedía a esperar la citación para ser escuchado en dicha Comisión
de conformidad con el Art. 138 Ley 5 de 1992: "Citación. Toda fecha de elección de
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funcionarios, de miembros de comisiones o para decisiones acerca de proyectos, en
días distintos a  los indicados en este Reglamento, deberá ser fijada con tres (3) días
de antelación.  Al aprobarse o comunicarse la citación deberá señalarse el cargo a
proveer, el  candidato o candidatos nominados, las Comisiones a integrarse y los
proyectos que  serán objeto de votación, además de la hora en que se llevará a cabo".

Al no llegarme ningún tipo de citación, solicité orientación a la Secretaría General y
algunos Senadores respecto de la citación que debería hacerse, sin embargo no
obtuve respuesta. 

El día de ayer 26 de julio de 2022 el señor Presidente del Senado, manifestó en la
plenaria (en audio que adjunto) que los candidatos que aspiraban a secretarios de
Comisión deberían asistir a las 10:00 a.m., el día de hoy con el informe de acreditación
documental, por lo cual consideré que esa manifestación era la citación y notificación
para asistir, y eso realicé ingresando a las instalaciones del Congreso con el
documento de acreditación.

Ya en el recinto me llevo la sorpresa que se votó en bloque por Presidente,
Vicepresidente y Secretario de Comisión, sin permitirme la oportunidad de presentarme
al cargo convocado publicamente al que aspiraba.
 
Todo lo anterior, es una ILUSIÓN para aquellos que nos presentamos bajo los
principios del MÉRITO, por lo cual no se deberían expedir los actos administrativos que
formalicen estas actuaciones, dado que la elección de los cargos de secretarios, -como
se viene haciendo-, se encuentra viciada de nulidad por las irregularidades que se
presentan, pues sí de antemano se sabe quiénes van a ocupar los cargos de los
secretarios de las Comisiones eligiendolos de manera directa, no debería
llevarse a cabo ningún tipo de convocatoria pública. 

Para finalizar quiero indicar que según se escuchó de algunas personas que
dialogaban en el recinto, instantes siguientes a la elección del secretario, que esta se
dió por apoyo de un senador de Boyacá que no hace parte de la Comisión de Ética.  

Es frustrante saber que si esto ocurre en la Comisión de Ética, qué se puede esperar
de las demás. 

Agradeciendo de antemano la atención prestada, quedo atento de sus comentarios y
las determinaciones que adopte con ocasión a este escrito. Gracias. 

Atentamente,

Jhon Jairo Barberi Forero
CC 79.952.571 de Bogotá D.C.

https://youtu.be/SwfZSu7SxXA 
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jhon barberi <jbarberif@gmail.com>

((Derecho de Petición - Elección Secretario Comisión Ética)) 
5 mensajes

jhon barberi <jbarberif@gmail.com> 27 de julio de 2022, 21:35
Para: roybarreras@gmail.com, roy.barreras@senado.gov.co, secretaria.general@senado.gov.co, info@johnjairoroldan.com,
maispresidencia@gmail.com, Imedac@gmail.com

Soacha 27 de julio de 2022 

Senadores Comisión de Ética y 
Secretaría General Senado 

Asunto: Derecho de Petición - Elección Secretario Comisión Ética

De manera atenta expongo la situación de la elección del cargo de Secretario de la
Comisión de Ética del Senado, realizada el día de hoy, con base en los siguientes: 

HECHOS

En la página web del Senado http://www.secretariasenado.gov.co/ 
 https://www.senado.gov.co/index.php/component/content/article/10-anuncios/3862-
convocatoria-secretario-y-subsecretario-general-secretarios-comisiones-
constitucionales-y-legales-y-coordinadores-comisiones-legales?Itemid=101 se publicó
CONVOCATORIA PÚBLICA  para los cargos de Secretarios del Senado.
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Ante la cual me presenté para el cargo de Secretario de la Comisión Legal de Ética,
cumpliendo con los requisitos y siendo habilitado para tal fin. 

Visto lo anterior, procedía a esperar la citación para ser escuchado en dicha Comisión
de conformidad con el Art. 138 Ley 5 de 1992: "Citación. Toda fecha de elección de
funcionarios, de miembros de comisiones o para decisiones acerca de proyectos, en
días distintos a  los indicados en este Reglamento, deberá ser fijada con tres (3) días
de antelación.  Al aprobarse o comunicarse la citación deberá señalarse el cargo a
proveer, el  candidato o candidatos nominados, las Comisiones a integrarse y los
proyectos que  serán objeto de votación, además de la hora en que se llevará a cabo".

Al no llegarme ningún tipo de citación, solicité orientación a la Secretaría General y a
algunos Senadores respecto de la citación que debería hacerse, sin embargo no
obtuve respuesta. 
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El día de ayer 26 de julio de 2022 el señor Presidente del Senado, manifestó en la
plenaria (en audio que adjunto) que los candidatos que aspiraban a secretarios de
Comisión deberían asistir a las 10:00 a.m., el día de hoy con el informe de acreditación
documental, por lo cual consideré que esa manifestación era la citación y notificación
para asistir, y eso realicé ingresando a las instalaciones del Congreso con el
documento de acreditación.

Ya en el recinto me llevo la sorpresa que se votó en bloque por Presidente,
Vicepresidente y Secretario de Comisión, sin permitirme la oportunidad de presentarme
al cargo convocado publicamente al que aspiraba.
 
Todo lo anterior, es una ILUSIÓN para aquellos que nos presentamos bajo los
principios del MÉRITO, por lo cual no se deberían expedir los actos administrativos que
formalicen estas actuaciones, dado que la elección de los cargos de secretarios, -como
se viene haciendo-, se encuentra viciada de nulidad por las irregularidades que se
presentan, pues sí de antemano se sabe quiénes van a ocupar los cargos de los
secretarios de las Comisiones eligiendolos de manera directa, no debería
llevarse a cabo ningún tipo de convocatoria pública. 

Es frustrante que esto ocurre en la Comisión de Ética.

PRETENSIONES

1. Solicito saber los motivos por los cuales no se formaliza normalmente la citación para elección de las personas que se
encuentran habilitadas por la Comisión de acreditación documental.

2. Solicito saber por qué no se escucha, previo a la votación de la Comisión, a los candidatos habitados para ocupar el
cargo de Secretario.

3. Solicito saber cuál es el fin de realizar una CONVOCATORIA PÚBLICA en la cual se exigen requisitos, en donde unos
candidatos se admiten y otros se rechazan, para los cargos de Secretario del Senado, cuando el mismo es elegido de
manera directa por acuerdos previos, dado que solo se depositan las papeletas en las urnas.

4. Solicito saber o se aclare cuál es el motivo por el cual al parecer no se cumple con la Ley 5 de 1992, numeral 2
del ARTÍCULO 136. Procedimiento en caso de elección. En las elecciones que se efectúen en
las Corporaciones legislativas, se adelantará el siguiente procedimiento:
(...)

2. Abierta la votación cada uno de los Congresistas, en votación secreta, escribirá en una
papeleta el nombre de uno de los candidatos al cargo por proveer, o la dejará en blanco.

Lo anterior, toda vez que cuando se abrió a votaciones el día de hoy, los Senadores de la Comisión de Ética, (como se
puede observar en las grabaciones de video), no se escribió en una papeleta el nombre del candidato al cargo por
proveer, solo se introdujo unas papeles previamente impresas con los nombres. 

Atentamente,

Jhon Jairo Barberi Forero
CC 79.952.571 de Bogotá D.C.

https://youtu.be/SwfZSu7SxXA 



29/7/22, 0:40 Gmail - ((Derecho de Petición - Elección Secretario Comisión Ética))

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=a4f9890b7c&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-1009992319123331457&simpl=msg-a%3Ar-4676359… 3/7

13 archivos adjuntos

image.png
1939K

image.png
455K

CONVOCATORIA_PUBLICA_secretario_general_2022.pdf 
567K

comunicado_Prorroga_plazo_de_entrega_cedula.pdf 
38K

LISTADO_INSCRITOS_CARGOS_DE_DE_SECRETARIO_GENERAL.pdf 
310K

HABILITADOS_INSCRITOS_SECRETARIAS_SENADO.pdf 
124K

Gmail - (solicitud orientación secretario Comisión Ética).pdf 
159K

Gmail - (solicitud orientación secretario Comisión Ética) secretario general.pdf 
111K

PTT-20220726-WA0008 audio citación secretarios comisiones legales senado.opus 
201K

HOJA DE VIDA - CURRICULUM JHON BARBERI CC 79952571.pdf 
171K

SOPORTES ESTUDIOS Y EXPERIENCIA JHON BARBERI CC 79952571.pdf 
12580K

DOCUMENTOS ADICIONALES EXIGIDOS JHON BARBERI CC 79952571.pdf 
805K

Gmail - ((POSTULACIÓN CONVOCATORIA PÚBLICA CARGO DE PERIODO LEY 5 DE 1992)).pdf 
125K

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 27 de julio de 2022, 21:36
Para: jbarberif@gmail.com



29/7/22, 0:40 Gmail - ((Derecho de Petición - Elección Secretario Comisión Ética))

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=a4f9890b7c&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-1009992319123331457&simpl=msg-a%3Ar-4676359… 4/7

No se encontró la dirección

Tu mensaje no se entregó a info@johnjairoroldan.com porque no
encontramos el dominio johnjairoroldan.com. Asegúrate de que no tenga
errores de tipeo o espacios innecesarios, y vuelve a intentarlo.

MÁS INFORMACIÓN

La respuesta fue: 

DNS Error: DNS type 'mx' lookup of johnjairoroldan.com responded with code NXDOMAIN Domain name
not found: johnjairoroldan.com Learn more at https://support.google.com/mail/?p=BadRcptDomain

Final-Recipient: rfc822; info@johnjairoroldan.com 
Action: failed 
Status: 5.1.2 
Diagnostic-Code: smtp; DNS Error: DNS type 'mx' lookup of johnjairoroldan.com responded with code NXDOMAIN 
 Domain name not found: johnjairoroldan.com Learn more at https://support.google.com/mail/?p=BadRcptDomain 
Last-Attempt-Date: Wed, 27 Jul 2022 19:36:35 -0700 (PDT) 

---------- Mensaje reenviado ---------- 
From: jhon barberi <jbarberif@gmail.com> 
To: roybarreras@gmail.com, roy.barreras@senado.gov.co, secretaria.general@senado.gov.co, info@johnjairoroldan.com,
maispresidencia@gmail.com, Imedac@gmail.com 
Cc:  
Bcc:  
Date: Wed, 27 Jul 2022 21:35:58 -0500 
Subject: ((Derecho de Petición - Elección Secretario Comisión Ética)) 
----- Message truncated ----- 

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 27 de julio de 2022, 21:36
Para: jbarberif@gmail.com

No se encontró la dirección

Tu mensaje no se entregó a roy.barreras@senado.gov.co
porque la dirección no se encuentra o no puede recibir correos
electrónicos.

MÁS INFORMACIÓN
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La respuesta fue: 

550 5.1.1 The email account that you tried to reach does not exist. Please try double-checking
the recipient's email address for typos or unnecessary spaces. Learn more at
https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser fm6-20020a1709072ac600b0072f1c74e4d0sor7367669ejc.30 -
gsmtp

Final-Recipient: rfc822; roy.barreras@senado.gov.co 
Action: failed 
Status: 5.1.1 
Diagnostic-Code: smtp; 550-5.1.1 The email account that you tried to reach does not exist. Please try 
 550-5.1.1 double-checking the recipient's email address for typos or 
 550-5.1.1 unnecessary spaces. Learn more at 
 550 5.1.1  https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser fm6-20020a1709072ac600b0072f1c74e4
d0sor7367669ejc.30 - gsmtp 
Last-Attempt-Date: Wed, 27 Jul 2022 19:36:39 -0700 (PDT) 

---------- Mensaje reenviado ---------- 
From: jhon barberi <jbarberif@gmail.com> 
To: roybarreras@gmail.com, roy.barreras@senado.gov.co, secretaria.general@senado.gov.co, info@johnjairoroldan.com,
maispresidencia@gmail.com, Imedac@gmail.com 
Cc:  
Bcc:  
Date: Wed, 27 Jul 2022 21:35:58 -0500 
Subject: ((Derecho de Petición - Elección Secretario Comisión Ética)) 
----- Message truncated ----- 

jhon barberi <jbarberif@gmail.com> 27 de julio de 2022, 21:46
Para: jjroldana@hotmail.com, atencionciudadanacongreso@senado.gov.co

[Texto citado oculto]
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Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 27 de julio de 2022, 21:47
Para: jbarberif@gmail.com

No se encontró la dirección

Tu mensaje no se entregó a jjroldana@hotmail.com porque la
dirección no se encuentra o no puede recibir correos
electrónicos.

Respuesta del servidor remoto: 

550 5.5.0 Requested action not taken: mailbox unavailable (S2017062302). [MW2NAM12FT028.eop-
nam12.prod.protection.outlook.com]

Final-Recipient: rfc822; jjroldana@hotmail.com 
Action: failed 
Status: 5.5.0 
Remote-MTA: dns; hotmail-com.olc.protection.outlook.com. (104.47.66.33, the 
 server for the domain hotmail.com.) 
Diagnostic-Code: smtp; 550 5.5.0 Requested action not taken: mailbox unavailable (S2017062302).
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[MW2NAM12FT028.eop-nam12.prod.protection.outlook.com] 
Last-Attempt-Date: Wed, 27 Jul 2022 19:47:37 -0700 (PDT) 

---------- Mensaje reenviado ---------- 
From: jhon barberi <jbarberif@gmail.com> 
To: jjroldana@hotmail.com, atencionciudadanacongreso@senado.gov.co 
Cc:  
Bcc:  
Date: Wed, 27 Jul 2022 21:46:57 -0500 
Subject: ((Derecho de Petición - Elección Secretario Comisión Ética)) 
----- Message truncated ----- 
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‘Los logros de una organización son los resultados del esfuerzo combinado 
de cada individuo’ Vince Lombardi 
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JHON JAIRO BARBERI FORERO 
Celular: 3508103925 
Email: jbarberif@gmail.com 
 

Abogado egresado de la Universidad Libre de Colombia con especializaciones en derecho administrativo de 
la Universidad Sergio Arboleda, en servicio de policía de la Dirección Nacional de Escuelas de la Policía 
Nacional de Colombia y en contratación estatal y negocios jurídicos de la administración del Politécnico 
Grancolombiano, curso de Contratación Pública de la Univerdad de Salamanca (España), diplomado en 
pedagogía y docencia universitaria, desempeño docente, entre otros; docente catedrático, jurado de tesis de 
grado y de preparatorios, investigador en seguridad privada y auditor interno en seguridad vial. En el 
ejercicio de la profesión cuento con amplia experiencia en el sector público, en donde me he desempeñado 
en entidades como el Seguro Social hoy Colpensiones, SENA, Policía Nacional, Alcaldía Municipal de Soacha. 
Formación integral que me permite un desempeño eficaz en el logro de las expectativas institucionales; 
profesionalismo, transparencia, eficiencia, aprendizaje continuo, estricta confidencialidad, construcción de 
confianza, capacidad de gestión, visión estratégica, liderazgo, comunicación, flexibilidad y adaptabilidad al 
cambio, colaboración y trabajo en equipo, respeto e integridad, orientación a resultados, planificación, 
pensamiento analítico, comunicación efectiva, compromiso, vocación de servicio y responsabilidad con la 
organización.  

 

ESTUDIOS 
 

2007                          Abogado 
Bogotá D.C.              Universidad Libre  
 

2008                          Especialista en Derecho Administrativo 
Bogotá D.C.              Universidad Sergio Arboleda 
 

2012                          Especialista en Servicio de Policía 
Bogotá D.C.               Dirección Nacional de Escuelas  
 
2022                          Especialista en Contratación Estatal y Negocios Jurídicos de la Administración  
Bogotá D.C.              Politécnico Grancolombiano 
 
2022                          Especialización en Ética Teológica (en formación) 
Bogotá D.C.              Fundación Universitaria San Alfonso 
 
2022                          Master en Relaciones Internacionales (en formación) (Becario de la OEA) 
España                      Formato Educativo - Escuela de Negocios Internacional - Universidad Europea Miguel de Cervantes 
 
2022                          Doctorado en Relaciones Internacionales (en formación)         
Argentina                  Universidad Católica de Córdoba     
 

  EXPERIENCIA PROFESIONAL 
  

 
FIRMA ABOGADOS ESPECIALIZADOS PARDO GONZALEZ LTDA. - LITIGANTE 2008  
Asesor y consultor en actuaciones jurídicas.  
 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 2008 – 2009  
Asesor jurídico del Centro de la Tecnología del Diseño y la Productividad Empresarial de Girardot.  
 
UNICIENCIA - CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE CIENCIA Y DESARROLLO 2014  
Docente Catedrático de la Facultad de Derecho en jornada nocturna, en las asignaturas:  

• Derecho Procesal Administrativo 

• Derecho de Policía 

• Derecho de Infancia y Adolescencia 

• Jurado de Tesis de Grado  

• Preparatorios en el Área de Derecho Administrativo  
 
 

HOJA DE VIDA 



 
 
POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 2009 - 2019 (Oficial) 

• Comandante Centro Atención Inmediata, Policía Metropolitana de Bogotá 2010-2011 

• Jefe Oficina Control Disciplinario Interno - Inspección General, Policía Nacional 2011 – 2014  

• Jefe Grupo de Contratos - Asesor Jurídico - Sustanciador  

• Jefe de Asuntos Jurídicos Dirección Nacional de Escuelas, Policía Nacional 2015 – 2017  

• Jefe Grupo Contratos - Centro Social de Agentes y Patrulleros 2019  
 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA 2019 – 2022 
Carrera Administrativa - Profesional Especializado grado 5 (Actual) 

 
FORMACIONES ADICIONALES 

 
Fórum Internacional de Logística Multimodal Sustentável, ACIFI-POLOIGUASSU-ITAIPU BINACIONAL, Foz do Iguaçu, 
Paraná – Brasil. 2022 
 
Taller “Familias en situación de precariedad, división y amenaza de desintegración”, Fundacion Universitaria San 
Alfonso - FUSA- Bogotá D.C. 2022 
 
Seminario Taller: La vida tiene sentido. Un análisis desde la Logoterapia, Fundacion Universitaria San Alfonso - FUSA- 
Bogotá D.C. 2022 
 
Diplomado Formación y Profundización de Capacidades para los Servidores Públicos, Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca- Bogotá D.C. 2021 
 
Curso de Contratación Pública y Crisis, Universidad de Salamanca – España. 2021 
 
V Congreso Nacional de Derecho Disciplinario Perspectivas y Disyuntivas del Derecho Disciplinario A propósito de la 
entrada en vigencia de la Ley 1952 de 2019, Personería de Bogotá D.C. 2021 
 
Técnico Laboral por Competencias en Educación y Seguridad Vial, Instituto Técnico Laboral de Transporte, Movilidad 
y Administración - Bogotá D.C. 2020 
 
Auditor Interno en Seguridad Vial NTC-ISO 39001:2014 - Instituto Técnico Laboral de Transporte, Movilidad y 
Administración - Bogotá D.C. 2020  
 
Resolución No. 20204440006667 del 17 de febrero de 2020 de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
- Superintendencia Delegada para la Operación de los Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada ‘Por la cual se 
acredita como INVESTIGADOR en seguridad privada al señor JHON JAIRO BARBERI FORERO’ - Bogotá D.C. 2020  
 
CURSO ESPECIAL EN PRIMEROS AUXILIOS. SENA - 2019 
 
CURSO ESPECIAL EN CONFORMACION DE BRIGADAS DE EMERGENCIA. SENA - 2019 
 
Competencia Laboral Nivel Avanzado “Cumplir las prácticas de seguridad y salud en el trabajo atendiendo la 
normatividad vigente y los procedimientos establecidos” SENA - Girardot 2018  
 
CURSO ESPECIAL EN SOPORTE VITAL BASICO, SENA - Girardot 2018 
 
Certificado Competencia Laboral NIVEL INTERMEDIO - Atender clientes de acuerdo con procedimiento de servicio y 
normativa. SENA - Girardot 2018 
 
Certificado Competencia Laboral NIVEL INTERMEDIO - Organizar eventos de acuerdo al portafolio de servicios y al 
estudio de mercado. SENA - Girardot 2018 
 
Diplomado "La Paz en el territorio: Una oportunidad de inclusión social" Universidad Libre - Bogotá D.C. 2018  
 
Diplomado en Código General del Proceso, Procedimiento Penal Especial Abreviado y Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Universidad de San Buenaventura – Bogotá D.C. 2017  



Diplomado “Liderazgo para la Seguridad Pública y la Paz Territorial” Escuela de Posgrados de Policía Policía Nacional - 
Bogotá D.C. 2017  
 
Diplomado en Contratación Estatal, Presupuesto Público y Tributaria Universidad Santo Tomás - Bogotá D.C. 2016  
 
Curso Internacional de Inteligencia Prospectiva y Estratégica del Tráfico de Drogas Escuela Regional de la Comunidad 
Americana de Inteligencia Antidrogas ERCAIAD Policía Nacional - Bogotá D.C. 2014  
 
Curso Derecho Disciplinario y Técnicas Especiales de Investigación Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito – UNODC Inspección General, Policía Nacional - Bogotá D.C. 2014  
 
Diplomado Gestión Local de la Seguridad Ciudadana Escuela de Posgrados de Policía Policía Nacional - Bogotá D.C. 
2013  
 
Diplomado Actualización para el Desempeño Docente Dirección Nacional de Escuelas, Policía Nacional - Bogotá D.C. 
2012  
 
Diplomado en Pedagogía y Docencia Universidad Tecnológica del Chocó - Quibdó 2011  
 
Diplomado en Derecho Disciplinario Instituto de Estudios del Ministerio Público Procuraduría General de la Nación - 
Medellín 2011  
 
Auditor Interno del Sistema Gestión de la Calidad NTCGP 1000:2004 SENA – Girardot 2008  
 
Curso Básico en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. Convenio Quinta Brigada Ejercito 
Nacional Universidad Autónoma de Bucaramanga 2002  

 

DISTINCIONES y/o RECONOCIMIENTOS 
 

 
Condecoración Orden Civil al Mérito, Primera Vez Alcaldía Local Mártires. Bogotá D.C., Colombia 2010  
 
Condecoración Cimarrón de Oro, Primera Vez Alcaldía Municipal de Quibdó. Quibdó (Chocó) Colombia 2011  
 
Condecoración Servicios Distinguidos Clase Especial, Primera Vez Policía Nacional. Bogotá D.C., Colombia 2012  
 
Condecoración Servicios Distinguidos Clase Especial, Segunda Vez Policía Nacional. Bogotá D.C., Colombia 2013  
 
Mención Honorifica, Primera Vez Policía Nacional. Bogotá D.C., Colombia 2014  
 
Distintivo Escuela Regional de la Comunidad Americana de Inteligencia Antidrogas ERCAIAD, Primera Vez Policía 
Nacional Bogotá D.C., Colombia 2014  
 
Distintivo Inspección General Única Policía Nacional Bogotá D.C., Colombia 2014  
 
Mención Honorifica, Segunda Vez Policía Nacional. Bogotá D.C., Colombia 2016  
 
Citación Presidencial de la Victoria Militar y Policial Policía Nacional. Bogotá D.C., Colombia 2016  
 
Distintivo Escuela de Telemática y Electrónica Policía Nacional. Bogotá D.C., Colombia 2017  
 
Distintivo Escuela Carlos E. Restrepo Policía Nacional. Bogotá D.C., Colombia 2017  
 
Distintivo Escuela de Policía Rafael Reyes Policía Nacional. Bogotá D.C., Colombia 2017  
 
 
 

JHON JAIRO BARBERI FORERO 
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Por la cual se acredita como INVESTIGADOR en seguridad privada al señor JHON 
JAIRO BARBERI FORERO       

  

LA SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA  

 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley 356 
de 1994 y Decreto 2355 de 2006, Decreto 1070 de 2015, Resolución 54447 de septiembre 

2 de 2013 y Resolución 20161000044697 de 2016, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

 FUNDAMENTOS LEGALES Y CONSIDERACIONES  
 

De la competencia de la Superintendencia 
 

Que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en el desarrollo de sus 
funciones, promueve el cumplimiento del Artículo 2 de la Constitución Política de 
Colombia. Son fines esenciales del Estado: “servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. 
 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares.” 
 

Que el Artículo 2 del Decreto Ley 356 de 1994, define los servicios de Vigilancia y 
Seguridad Privada así: “Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada. Para efectos del 
presente Decreto entiéndase por servicios de vigilancia y seguridad privada las 
actividades que en forma remunerada o en beneficio de una organización pública o 
privada, desarrollen las personas naturales o jurídicas, tendientes a prevenir o detener 
perturbaciones a la seguridad y tranquilidad individual en lo relacionado con la vida y los 
bienes propios o de terceros y la fabricación, instalación, comercialización y utilización de 
los equipos para la vigilancia y seguridad privada, blindajes y transporte con este mismo 
fin.” 
 

Que conforme al Artículo 3 del Decreto Ley 356 de 1994, los servicios de vigilancia y 
seguridad privada, solamente podrán prestarse mediante la obtención de licencia 
expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con base en 
potestad discrecional orientada a proteger la seguridad ciudadana. 
 
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada con base en esa misma potestad, 
podrá suspender la licencia expedida. 
 

Que el Artículo 7 del Decreto Ley 356 de 1994, establece que la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada ejercerá control, inspección y vigilancia sobre todas las 
personas naturales o jurídicas que desarrollen actividades de vigilancia y seguridad 
privada y sus usuarios, de conformidad con la ley. 
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Que es función de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada expedir licencias 
de funcionamiento, credenciales y permisos a los prestadores de servicios de vigilancia y 
seguridad privada de conformidad con lo establecido en el Artículo 4° numeral 2 del 
Decreto 2355 de 2006. 
 

En virtud de lo establecido en el Artículo 4° numeral 14 del Decreto 2355 de 2006, es 
función de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones legales que regulan el servicio de vigilancia y seguridad privada.  
 

Que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 2 del Decreto 2355 de 2006, le corresponde ejercer control, 
inspección y vigilancia sobre la industria y los servicios de vigilancia y seguridad privada, 
para alcanzar sus objetivos. 
 

Que conforme a los establecido en el Artículo 3 del Decreto 2355 de 2006, le corresponde 
a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada la inspección, vigilancia y control 
de los servicios de vigilancia y seguridad privada en todas sus modalidades. 
 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 6º numeral 11 del Decreto 2355 del 2006, es 
función del Superintendente, delegar en los Superintendentes Delegados y el Secretario 
General la suscripción de Actos Administrativos, Resoluciones y demás funciones que 
permita un mejor desarrollo de los objetivos de la Superintendencia.    
 
Que el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada mediante Resolución No. 
20161000044697 de 2016 delegó en el Superintendente Delegado para la Operación el 
estudio, sustanciación y suscripción de los actos de trámite y definitivos de los asuntos 
expresamente facultados, a cargo de los grupos de Permisos de Estado Empresariales, 
Consultoría y Capacitación y Esquemas de Autoprotección.  
 

Que según lo dispuesto  en el artículo 1, literal B, de la Resolución  No. 20161000044697 
del 24 de junio de 2016, le corresponde al Grupo Consultoría y Capacitación bajo la 
supervisión y coordinación  del Superintendente  Delegado para la Operación  de 
los  Servicios de  Vigilancia y Seguridad Privada, efectuar los estudios y conceptos sobre 
los aspectos relacionados con las escuelas de capacitación y entrenamiento en vigilancia 
y seguridad privada, empresas blindadoras, arrendadoras, consultoras, asesoras e 
investigadores en seguridad privada, cooperativas de trabajo asociado en vigilancia y 
seguridad privada, y acreditación de consultores, asesores e investigadores en vigilancia y 
seguridad privada, en cualquiera de sus medios y modalidades.  
 

Según el artículo 2.6.1.1.3.3.24 del Decreto 1070 de 2015, la acreditación de consultor 
también habilita para realizar asesorías e investigaciones en seguridad privada, la de 
asesor también habilita para efectuar investigaciones en seguridad privada. 
 
Que el Decreto 2106 del 22 de noviembre de 2019, por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública, establece en su Título III – Capitulo IV: “Artículo 
80. Requisitos para obtener la credencial de asesor, consultor o investigador de seguridad 
privada.  El artículo 62 del Decreto Ley 356 de 1994 quedará así: "Artículo 62. 
Requisitos para obtener la credencial de asesor, consultor o investigador de 
seguridad privada. Las personas naturales que soliciten la credencial de asesor, 
consultor o investigador de seguridad privada, deberán presentar solicitud ante la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, indicando nombre, documento de 
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identidad, domicilio, y modalidad del servicio y adjuntando hoja de vida, certificaciones 
académicas y laborales.  (…)”. 
 

“(…) Parágrafo. La licencia de funcionamiento y la renovación de licencia de 
funcionamiento para los asesores, consultores e investigadores se expedirán a nivel 
nacional por el término de diez (10) años." (…)” 
 

 

ANTECEDENTES 
 

Que mediante radicado bajo el No. 20190301762 del 16 de diciembre de 2019, el señor 
JHON JAIRO BARBERI FORERO, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.952.571, solicitó su acreditación como INVESTIGADOR en seguridad privada. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

El artículo 2.6.1.1.3.3.24 del Decreto 1070 de 2015, señala que, para obtener acreditación 
como consultor, asesor o investigador en seguridad privada, se requiere acreditar uno de 
los requisitos allí enunciados; y en el literal C, establece como requisitos para obtener 
acreditación como Investigador en Seguridad Privada: 
 

 Diplomado en áreas relacionadas con vigilancia y seguridad privada y experiencia 
específica o relacionada con el manejo de servicios de vigilancia y seguridad 
privada, en calidad de jefe de operaciones o director de seguridad por un tiempo 
no inferior a un (1) año.   

 Tres (3) años de experiencia específica o relacionada con el manejo de servicios 
de vigilancia y seguridad privada en calidad de jefe de operaciones o director de 
seguridad. 

 Los ex funcionarios del Departamento Administrativo de Seguridad DAS, que 
hubieren ocupado por un período no inferior a tres (3) años como detectives o 
empleos del área operativa. 

 Miembros de la Fuerza Pública en retiro, que se hubiesen desempeñado como 
oficiales o suboficiales por un período no inferior a Un (1) año. 

 Cumplir con cualquiera de los requisitos para ser consultor y/o asesor de los 
establecidos en el literal a) y b) respectivamente.  

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.6.1.1.3.3.24 del Decreto 1070 de 2015, 
el señor JHON JAIRO BARBERI FORERO, aportó los siguientes documentos: formulario 
de acreditación como Consultor, Asesor, e Investigador en Seguridad Privada, guía o 
Instructor Canino en la que señala su intención de optar por la acreditación como 
investigador (1fl), documento de identidad (1fl), hoja de vida de la Policía Nacional (7fl), 
Resolución Nº 6032 del 6 de noviembre de 2019 , donde consta que alcanzó el grado de 
Capitán CT en la Policía Nacional y a la fecha se encuentra retirado (1fl), diploma como 
Abogado , otorgado por la Universidad Libre (1fl), Con lo anterior se evidencia el 
cumplimiento  de los requisitos contemplados en el literal c, inciso cuarto, citado y 
subrayado previamente. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 81 del Decreto Ley 356 de 1994, a través de 
memorando interno No. 20194440305233 del 19 de diciembre de 2019, se solicitaron 
antecedentes judiciales, el cual es atendido por la Policía Nacional mediante oficio No.  
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20191500309833 del 30 de diciembre de 2019 en el cual nos informa que, hasta el 
momento de realizar la consulta, el peticionario no reporta antecedentes judiciales.   
 
Que la Superintendente Delegada para la Operación, conforme a lo establecido en el 
artículo 7° de la Resolución No 2013300054447 del 2 de septiembre de 2013 y artículo 1°, 
literal B, de la Resolución  No. 20161000044697 del 24 de junio de 2016, y en uso de sus 
facultades orientadas a proteger la seguridad ciudadana, la confianza pública y en mérito 
de lo expuesto este Despacho, 
 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder la acreditación como INVESTIGADOR en seguridad 
privada, por el término de diez (10) años al señor JHON JAIRO BARBERI FORERO     
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.952.571, según lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
PARÁGRAFO: En ningún caso, la actividad de INVESTIGADOR, le permite prestar 
servicios como detective privado, ejercer labores de investigación judicial o realizar 
actividades de competencia de entidades estatales. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución puede ser suspendida o cancelada en 
cualquier tiempo con fundamento en la potestad discrecional de que trata el artículo 3 del 
Decreto Ley 356 de 1994. 
 
ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo, procede el recurso de 
reposición ante el Superintendente Delegado para la Operación de los Servicios de 
Vigilancia y Seguridad Privada y el de apelación ante el Superintendente de Vigilancia y 
Seguridad Privada, en los términos previstos en el artículo 76 y ss del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese el presente proveído de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo al señor JHON JAIRO BARBERI FORERO, o a su 
apoderado en la siguiente dirección: Carrera 18 Nº 6B-15 de Soacha –Cundinamarca. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado digitalmente: ERIKA URIBE RESTREPO
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 ESCUELA REGIONAL DE LA COMUNIDAD AMERICANA DE INTELIGENCIA ANTIDROGAS 
ERCAIAD  

 

 
 

 

 

      RESOLUCIÓN NÚMERO 012 del 07 DE NOVIEMBRE DE 2014 

“Por la cual se otorga el Distintivo de la Escuela Regional de La Comunidad Americana de 
Inteligencia Antidrogas ERCAIAD” 

 

LA COMISIÓN INTERAMERICANA PARA EL CONTROL DEL ABUSO DE DROGAS 
CICAD/OEA 

 

En uso de las  facultades, y 

 

      CONSIDERANDO: 

 

Que de conformidad con lo establecido mediante la Resolución 001 del 20 de diciembre de 2011, 
por medio de la cual se crea el nuevo escudo de la ERCAIAD, como parte de la nueva imagen 
corporativa. 

Que al tenor del  memorando de entendimiento firmado el 21 de Marzo de 2012, entre la Secretaria 
Ejecutiva de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) y el 
Gobierno de Colombia, por medio de la Dirección General  de la Policía Nacional de Colombia, la  
Dirección de Antinarcóticos asume la responsabilidad  frente al Programa Escuela Regional de la 
Comunidad Americana de Inteligencia Antidrogas.    

Que resulta de vital importancia exaltar los méritos y virtudes de las personas de quienes con su 
aporte significativo, han prestado colaboración eficiente y destacada contribuyendo al crecimiento y 
desarrollo de la ERCAIAD a nivel hemisférico y cuyo único objetivo común, está cifrado en 
garantizar la seguridad y tranquilidad de nuestras comunidades ante el problema mundial de las 
drogas.  

Que es deber de la ERCAIAD, entregar el distintivo a quienes hayan cursado y aprobado el plan de 
estudios  en las temáticas desarrolladas dentro de los programas establecidos por la escuela.  



RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º Otorgar el distintivo de reconocimiento de la Escuela Regional de la Comunidad 
Americana de Inteligencia Antidrogas “ERCAIAD”, al personal que con su aporte significativo, ha 
prestado colaboración eficiente y destacada contribuyendo al crecimiento y desarrollo de la  
ERCAIAD, que se relaciona a continuación, así: 

 

1 Teniente Coronel WILLIAM CRISTÓBAL RAMÍREZ GUERRERO 7.167.155 
2 Mayor  GERMÁN RAFAEL SIERRA CHAPARRO 74.183.178 
3 Intendente RODRIGO CUELLAR JIMÉNEZ 9.730.671 
4 Subintendente FREDY GUSTAVO ARANGO CARVAJAL 86.051278 

 
 
 
ARTÍCULO 2º Otorgar el distintivo de reconocimiento de la Escuela Regional de la Comunidad 
Americana de Inteligencia Antidrogas “ERCAIAD”, al personal que cursó y aprobó el plan de 

estudios del “Curso Internacional de Inteligencia Prospectiva y Estratégica del Tráfico de 

Drogas”, que se relaciona a continuación, así: 

 

No GRADO APELLIDOS Y NOMBRES NUMERO IDENTIFICACIÓN 
    

1 Teniente coronel FABER DÁVILA GIRALDO 7.563.198 
2 Teniente coronel IVÁN DARÍO BOCANEGRA OSPINA 11.347.822 
3 Teniente coronel JULIO ROBERTO MORENO SUAREZ 7.166.492 
4 Teniente coronel JAVIER ORLANDO ARIAS ROJAS 80.512.520 
5 Mayor de Infantería JOSÉ ALFREDO PALMA MARTÍNEZ B7925665 
6 Mayor JUAN CARLOS OSPINA ELIZALDE 79.535.457 
7 Mayor  ALEX HUMBERTO LADINO TÉLLEZ  79.749.153 
8 Capitán JOSÉ LEANDRO MONTOYA NAVARRO 4.514.709 
9 Capitán MARLON ALFONSO VELÁSQUEZ GAVIRIA 71.796.852 
10 Capitán JUAN DIEGO CHAPARRO CHAPARRO 74.188.815 
11 Teniente GONZALO RODRIGO CHÁVEZ ORREGO 16006987-2 
12 Teniente JHON JAIRO BARBERI  FORERO 79.952.571 
13 Subteniente JULIÁN CAMILO PINZÓN MOGOLLÓN             1.019.064.807 
14 Sargento mayor JOHANNY VIRGINIA FERNÁNDEZ CRUZ 00111896551 
15 Sargento 2do HÉCTOR ARMANDO ARIAS 8-512-863 
16 Subinspector ELMER OSWALDO WINTER AGUILAR 2486742421601 
17 Subinspector CHRISTIAN HERNÁN REYES SÁNCHEZ 2318549510203 
18 Agente ÉDEN BARROS MOTA 151458 SSP AC 
19 Doctor FACUNDO NAHUEL SENDER SEGURA 32250740 

 

ARTÍCULO 3º. Imponer el distintivo a que se refiere la presente resolución en ceremonia 
especial, de conformidad con el Reglamento de Ceremonial y Protocolo policial. 

ARTÍCULO 4º. La presente resolución, rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

 



COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dada en Washington D.C.,  a los 07 días del mes de noviembre de 2014. 

 
 
 

 
 

 
Doctor Rafael Parada 
Gerente  Proyectos 

Comisión Interamericana Para el Contra del Abuso de Drogas 
CICAD/OEA 

 

 
 
 
 
 
 
 







 

































 







 
    
 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS                                                                            
Calle 13   7-30 PBX 7305500, Ext. 133- 115 
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D.R.H. 344 
 
Soacha,  27  de abril  de 2021 
 
 
 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE RECURSOS HUMANOS 
 
 

H   A   C   E      C   O   N   S   T   A   R: 
 
 

Que, el señor JHON JAIRO BARBERI FORERO, identificado con cédula de ciudadanía 79.952.571, se 
encuentra vinculado a la Administración Municipal en Carrera Administrativa desde el 20 de noviembre de 2019, 
desempeñando los empleos y las funciones que se relacionan: 
 
 Del 20 de noviembre de 2019 al 22 de septiembre de 2020, desempeñó el cargo Profesional Especializado 

código 222 grado 04, en la Oficina Control Interno Disciplinario: 
 

1. Proyectar para la firma de superior jerárquico los actos administrativos que se deriven de las actuaciones 
disciplinarias. 

2. Realizar la práctica de pruebas, apoyar la realización de audiencias y diligencias en general en los 
procesos disciplinarios que se adelanten contra los servidores públicos del municipio de Soacha, según lo 
establecido en el Código Único Disciplinario 

3. Coordinar la reconstrucción de expedientes en caso de pérdida o destrucción de los mismos, coordinando 
la recolección de las copias recogidas previamente por escrito o en medio magnético, solicitando la 
colaboración de los sujetos procesales, reiniciando los diferentes procesos que por diferentes motivos no 
pudieren ser reconstruidos. 

4. Proyectar los actos administrativos que resuelven los recursos de reposición, apelación y queja, salvo en 
las decisiones de simple trámite, a que haya lugar en los términos que señala la Ley.  

5. Emitir conceptos a fin de revocar los fallos sancionatorios observando las causales y los requisitos en los 
términos que le señala la ley.  

6. Evaluar la validez de las pruebas a fin de que éstas llenen las formalidades sustanciales y reconozcan los 
derechos fundamentales del investigado.  

7. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza del 
cargo, el área de desempeño, y con la profesión del titular del cargo. 

 
 Desde el 23 de septiembre de 2020 a la fecha desempeña en encargo el empleo de Profesional 

Especializado código 222 grado 05 en la Secretaría de Movilidad – Dirección de Procesos Administrativos. 
 

1. Proyectar y/o revisar los actos administrativos, correspondientes al proceso contravencional de tránsito. 
2. Proyectar y/o revisar los actos administrativos correspondientes al proceso sancionatorio de transporte. 
3. Proyectar y/o revisar los actos administrativos de los procesos de desvinculación administrativa. 
4. Proyectar y/o revisar los actos administrativos propios del proceso de jurisdicción coactiva. 
5. Proyectar y/o revisar los actos administrativos regulatorios de acuerdo a la normatividad vigente. 
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6. Revisar los documentos generados para la entrega de vehículos inmovilizados por infracciones del 
transporte.  

7. Preparar y/o revisar respuesta a los derechos de petición y acciones de tutela que le sean asignadas. 
8. Elaborar los informes periódicos requeridos por el superior inmediato, sobre las actividades y la gestión 

encomendada. 
9. Proyectar respuesta a los requerimientos de los entes de control, autoridades administrativas y judiciales. 
10. Las demás que le sean asignadas, acordes con la naturaleza del cargo, y necesidades del servicio, para 

el logro de la misión institucional. 
 
Que, mensualmente percibe un salario básico de Cinco millones trescientos sesenta y cinco mil seiscientos 
siete pesos con 00/100 Mcte. ($ 5.365.607.oo). 
 
Se expide en respuesta a la solicitud del interesado a los Veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil 
veintiuno (2021) con destino a trámites de carácter personal. 
 
 
 
 
 
 

GLORIA AMPARO MARTÍN LÓPEZ 
 
 
ELABORÓ: ROSA ORJUELA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 



 



 



 



S
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

EL CENTRO PARA LA INDUSTRIA DE LA COMUNICACIÓN
GRAFICA

CERTIFICA

Se expide en Bogotá, a los veintitres (23) días del mes de julio de dos mil diecinueve
(2019)

JHON FREDY VARGAS LOZANO
Subdirector CENTRO PARA LA INDUSTRIA DE LA COMUNICACIÓN GRAFICA

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

SENA: Una Organización con Conocimiento

Que JHON JAIRO BARBERI FORERO identificado(a) con Cedula de Ciudadania No
79952571 de Bogotá, realizó y aprobó el curso de PRIMEROS AUXILIOS con una
intensidad horaria de Cuarenta y Ocho (48) y obtuvo una evaluación Apto (A) con una
equivalencia de (4.5). 

Equivalencia de Evaluaciones:

D: Reprobó
A: Aprobó

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9217001952376CC79952571E.

Firmado Digitalmente por
JHON FREDY VARGAS LOZANO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2019.07.25 07:30:21



S
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

EL CENTRO PARA LA INDUSTRIA DE LA COMUNICACIÓN
GRAFICA

CERTIFICA

Se expide en Bogotá, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo de dos mil diecinueve
(2019)

JHON FREDY VARGAS LOZANO
Subdirector CENTRO PARA LA INDUSTRIA DE LA COMUNICACIÓN GRAFICA

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

SENA: Una Organización con Conocimiento

Que JHON JAIRO BARBERI FORERO identificado(a) con Cedula de Ciudadania No
79952571 de Bogotá, realizó y aprobó el curso de CONFORMACION DE BRIGADAS DE
EMERGENCIA. con una intensidad horaria de Cuarenta (40) y obtuvo una evaluación Apto
(A) con una equivalencia de (4.5). 

Equivalencia de Evaluaciones:

D: Reprobó
A: Aprobó

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9217001899376CC79952571E.

Firmado Digitalmente por
JHON FREDY VARGAS LOZANO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2019.05.29 17:16:58



S
REGIONAL CUNDINAMARCA

EL CENTRO DE LA TECNOLOGIA DEL DISEÑO Y LA
PRODUCTIVIDAD EMPRESARIAL

CERTIFICA

Se expide en Ricaurte, a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil dieciocho
(2018)

GUSTAVO ADOLFO ARAQUE FERRARO
Subdirector (E) CENTRO DE LA TECNOLOGIA DEL DISEÑO Y LA PRODUCTIVIDAD EMPRESARIAL

REGIONAL CUNDINAMARCA

SENA: Una Organización con Conocimiento

Que JHON JAIRO BARBERI FORERO identificado(a) con Cedula de Ciudadania No
79952571 de Bogotá, realizó y aprobó el curso de SOPORTE VITAL BASICO con una
intensidad horaria de Veinte (20) y obtuvo una evaluación Apto (A) con una equivalencia de
(4.5). 

Equivalencia de Evaluaciones:

D: Reprobó
A: Aprobó

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9511001761513CC79952571E.

Firmado Digitalmente por
GUSTAVO ADOLFO ARAQUE FERRARO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2018.09.03 14:52:02



S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 933 de 2003

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

JHON JAIRO BARBERI FORERO
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79952571

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

NIVEL AVANZADO - Cumplir las prácticas de seguridad y salud en el trabajo atendiendo la
normatividad vigente y los procedimientos establecidos.

Código: 280201198

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en GIRARDOT, A los siete (7) días del mes de Septiembre de dos mil dieciocho (2018)

DAVID ALBERTO CORREA CASTILLO
Subdirector CENTRO DE LA TECNOLOGÍA DEL DISEÑO Y LA PRODUCTIVIDAD EMPRESARIAL

REGIONAL CUNDINAMARCA

408503 - 07/09/2018
No Y FECHA REGISTRO

VIGENCIA
7 de Septiembre de 2021

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
951100280201198CC79952571C.

Firmado Digitalmente por
DAVID ALBERTO CORREA CASTILLO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2018.11.07 16:00:15



S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 933 de 2003

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

JHON JAIRO BARBERI FORERO
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79952571

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

NIVEL INTERMEDIO - Atender clientes de acuerdo con procedimiento de servicio y normativa.

Código: 210601020

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en GIRARDOT, A los veintiocho (28) días del mes de Junio de dos mil dieciocho (2018)

GUSTAVO ADOLFO ARAQUE FERRARO
Subdirector (E) CENTRO DE LA TECNOLOGÍA DEL DISEÑO Y LA PRODUCTIVIDAD EMPRESARIAL

REGIONAL CUNDINAMARCA

334808 - 28/06/2018
No Y FECHA REGISTRO

VIGENCIA
28 de Junio de 2021

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
951100210601020CC79952571C.

Firmado Digitalmente por
GUSTAVO ADOLFO ARAQUE FERRARO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2018.06.29 11:10:26



S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 933 de 2003

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

JHON JAIRO BARBERI FORERO
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79952571

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

NIVEL INTERMEDIO - Organizar eventos de acuerdo al portafolio de servicios y al estudio de
mercado.

Código: 260201026

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en GIRARDOT, A los veintiocho (28) días del mes de Junio de dos mil dieciocho (2018)

GUSTAVO ADOLFO ARAQUE FERRARO
Subdirector (E) CENTRO DE LA TECNOLOGÍA DEL DISEÑO Y LA PRODUCTIVIDAD EMPRESARIAL

REGIONAL CUNDINAMARCA

334570 - 28/06/2018
No Y FECHA REGISTRO

VIGENCIA
28 de Junio de 2021

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
951100260201026CC79952571C.

Firmado Digitalmente por
GUSTAVO ADOLFO ARAQUE FERRARO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2018.06.29 11:10:30



 

 

Edificio Centro 
Obispo Trejo 323 Centro  
(X5000IYG) Córdoba - Argentina.  
Tel. (54) 351 4219000 

Campus Universitario 
Avenida Armada Argentina 3555  
(X5016DHK) Córdoba - Argentina.  
Tel: (54) 351 4938000 

Facultad de Ciencias de la Salud 
Libertad 1255 Bº General Paz (X5004ASK) 
Córdoba - Argentina.  
Tel: (54) 351 4462330 

 

Córdoba, 22 de abril de 2022 

Señor 

BARBERI FORERO, JHON JAIRO 

PA AY472724 

 

 

De nuestra consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a los efectos de comunicarle que ha sido aceptada su 

postulación al Doctorado en Relaciones Internacionales de la Facultad de Ciencia Política y 

Relaciones Internacionales de la Universidad Católica de Córdoba (Cohorte 2022 - 2024).  

Se ha valorado a tal fin su formación académica y profesional, como así también sus 

antecedentes y recomendaciones. 

Se hace constar que esta aceptación se hará completamente efectiva una vez que se 

cumplimenten los trámites de matriculación requeridos por la UCC. 

Sin más, saludamos a Ud. muy atentamente. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dra. Desirée D´Amico. 

Secretaria de Investigación, Vinculación 

Tecnológica y Posgrado de la Facultad.  

Directora del Doctorado en Relaciones 

Internacionales  



 
 

Formato Educativo S.L.
Calle Las Mieses No 1, Oficina 303

Majadahonda, 28220
Madrid - ESPAÑA

 
 
A quien corresponda,
 
El estudiante Jhon Jairo Barberi Forero, de Colombia, ha sido admitido, tras satisfacer el importe correspondiente de matrícula, bajo la
modalidad virtual, en la/s siguiente/s especialidad/es:
 

Relaciones Internacionales
 
Formato Educativo S.L. es una sociedad limitada ubicada en España cuyas principales actividades son la comercialización de soluciones
e-learning en los ámbitos tanto empresarial como formativo.
 
Este programa profesional es impartido por Formato Educativo S.L. (CIF: B84610518) en colaboración con las siguientes instituciones:
Universidad de Cádiz, Fundación Universidad-Empresa de Cádiz, Universidad Europea Miguel de Cervantes y la Asociación de Profesores On
Line de España (P.O.L.E.), y cuyas fechas aproximadas de desarrollo son:
 
- Fecha inicio: 9 de Febrero de 2022.
- Fecha finalización: Noviembre de 2022.
 
De cara al inicio del curso, las fechas concretas se facilitarán con la suficiente antelación.
 
Para aquellos alumnos que desarrollan la etapa presencial dicha información será especificada en la sección correspondiente en la Plataforma
Virtual de Formato Educativo.
 
Toda la información y claves de acceso se enviarán a lo largo de la semana previa al comienzo del curso.
 
Atentamente,
                                                                                                                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 

Carlos Domínguez Ródenas
Socio Director Formato Educativo S.L.

 
Madrid, 17 de Marzo de 2022

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 





Jhon Jairo Barberi Forero
Identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 79.952.571

Certifica que

P. Samuel Torres Tangua

Rector

P. Oscar D. Báez

Vicerrector Académico

Dado en Bogotá D.C., el 21 de Abril de 2022.

Participó y Aprobó el taller “Familias en situación de precariedad, división y amenaza de 
desintegración” desarrollado del 4 al 8 de abril de 2022, con una intensidad de (12) doce horas. 
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JHON JAIRO  BARBERI FORERO
C.C 79.952.571

Bogotá D.C., 02 de diciembre 2019

Código: 76418384000



JHON JAIRO  BARBERI FORERO
C.C 79.952.571

Bogotá D.C., 02 de diciembre 2019

Código: 76418384206





El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace Constar que
JHON JAIRO BARBERI FORERO

Con CEDULA DE CIUDADANIA No. 79952571

Cursó y aprobó la acción de Formación
VIGILANCIA TECNOLÓGICA

Con una duración de 40 Horas

En testimonio de lo anterior se firma en Girardot a los Veinticuatro (24) días del mes de Marzo de Dos Mil Nueve (2009) 

CARLOS FERNANDO COMETA HORTUA
SUBDIRECTOR CENTRO DE LA TEC. DEL DISEÑO Y LA PRODUCTIVIDAD EMPRESARIAL SGCV20091109243 24/03/2009

REGIONAL CUNDINAMARCA No. Y FECHA DE REGISTRO

Para verificar la validez de este Certificado consulte la página http://sis.senavirtual.edu.co

Resolución 000484 del 06 de Marzo de 2006
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.

.
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Certificamos que JHON JAIRO BARBERI FORERO participou do Fórum
Internacional de Logística Multimodal Sustentável (FILMS) realizado

entre os dias 11 à 14 de maio de 2022, com carga horária total de 30 horas.
 

 

Acesse https://doity.com.br/validar-certificado para verificar se este certificado é válido. Código de validação: 9MHHU9RP





Codigo de verificación

8649221101         

 

 

 

 

 

 
EL GRUPO DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN CIUDADANA DE LA REGISTRADURIA

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

CERTIFICA:

 
Que a la fecha en el archivo nacional de identificación el documento de identificación relacionado

presenta la siguiente información y estado:

 
Cédula de Ciudadanía:                   79.952.571

Fecha de Expedición:                     7 DE OCTUBRE DE 1997

Lugar de Expedición:                      BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA

A nombre de:                                  JHON JAIRO BARBERI FORERO

Estado:                                            VIGENTE

 

 
ESTA CERTIFICACIÓN NO ES VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

LA EXPEDICIÓN DE ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA

______________________________________________________________________________

 
Esta certificación es válida en todo el territorio nacional hasta el 21 de Julio de 2022

 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para

todos los efectos legales.

 
Expedida el 21 de junio de 2022

 

 

 

 
JOHNNATAN OLAVE PULIDO

Coordinador (E) Centro de Atención e Información Ciudadana

 
______________________________________________________________________________

Para verificar la autenticidad de este certificado consulte (8649221101) en la pagina web en la dirección

http://www.registraduria.gov.co/ opción "Consultar Certificado"
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 Bogotá DC, 03 de junio del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JHON JAIRO BARBERI FORERO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79952571:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 197844922

WEB

15:46:06

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 11:37:19 AM horas del 21/06/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 79952571 
Apellidos y Nombres: BARBERY FORERO JHON JAIRO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.
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Todos los derechos reservados.

Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona Industrial,
barrio Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a viernes 7:00 am
a 1:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: lineadirecta@policia.gov.co 

 Presidencia de la

República

 Ministerio de Defensa

Nacional

 Portal Único de

Contratación

 Gobierno en Línea
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 21/06/2022 11:56:46 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79952571 y Nombre: JHON JAIRO BARBERI FORERO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno de

validación No. 35530659 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web
institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha

de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad
suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 21 de

junio de 2022, a las 10:58:18, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 79952571
Código de Verificación 79952571220621105818

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



DECLARACIÓN JURAMENTADA CON FINES EXTRAPROCESALES 

 

En la ciudad de BOGOTÁ D.C., siendo el día veintiuno (21) del mes de junio 

del año dos mil veinte (2022).  

 

Yo JHON JAIRO BARBERI FORERO, mayor de 42 años de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.952.571 expedida en 

Bogotá D.C., Tarjeta Profesional 159.474 del Consejo Superior de la 

Judicatura, domiciliado en la Carrera 68B No. 98B-16 Apto 201, Conjunto 

Residencial Morato, Bloque 2, con número de celular 3508103925, estado 

civil soltero; DECLARO:  

 

PRIMERO: Que soy titular de los generales de ley antes citados.  

 

SEGUNDO: Declaro que para efectos de la Ley 311 y demás normas legales 

vigentes, no he sido demandado ante ninguna entidad judicial o 

administrativa por alimentos, no tengo deudas con el Estado. Así mismo 

declaro no estar incurso en inhabilidades, incompatibilidades, conflicto de 

intereses, prohibición o impedimento de conformidad con la Constitución y 

la Ley para ser nombrado y desempeñar el cargo de Secretario Comisión de 

Ética y Estatuto del Congresista. 

 

TERCERO: Esta declaración la rindo con el fin de aportarlo como requisito 

de no estar incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad para 

el ejercicio y ocupar el cargo a proveer. 

 

 

 

 

 

     

 

                                                                           

 

JHON JAIRO BARBERI FORERO                  

C.C. 79.952.571 de Bogotá D.C.              

 

 



MANIFESTACION EXPRESA Y EXPLICITA DEL CARGO AL QUE 

ASPIRA 

 

En la ciudad de BOGOTÁ D.C., siendo el día veintiuno (21) del mes de junio 

del año dos mil veinte (2022).  

 

Yo JHON JAIRO BARBERI FORERO, mayor de 42 años de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.952.571 expedida en 

Bogotá D.C., Tarjeta Profesional 159.474 del Consejo Superior de la 

Judicatura, domiciliado en la Carrera 68B No. 98B-16 Apto 201, Conjunto 

Residencial Morato, Bloque 2, con número de celular 3508103925, estado 

civil soltero; MANIFIESTO QUE ASPIRO AL CARGO DE SECRETARIO 

COMISIÓN DE ÉTICA Y ESTATUTO DEL CONGRESISTA. 

 

Esta declaración la rindo con el fin de aportarlo como requisito de no estar 

incurso dentro de la convocatoria pública que tiene por objeto proveer los 

cargos de elección de funcionarios del Senado de la República, señalados en 

la Constitución Política y Ley 5' de 1992 (Reglamento del Congreso). 

 

 

 

 

 

     

 

                                                                           

 

JHON JAIRO BARBERI FORERO                  

C.C. 79.952.571 de Bogotá D.C.              
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